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Nomenclatura 

SGCE : Sistema Gestión del Conocimiento Estandar 

GC : Gestión del Conocimiento 

FACE : Facultad de Ciencias Empresariales 
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Introducción 

 

En el Departamento de Sistemas de Información, perteneciente a la Facultad de Ciencias 

Empresariales de la Universidad del Bío Bío, sede Concepción, se ha venido desarrollando 

los últimos años,  por iniciativa de los profesores Sr. Manuel Crisosto y Sr. Oscar Géricke, 

el proyecto inicialmente llamado “Ciudad del Conocimiento”, el cual se ha materializado 

en Sistema de Gestión del Conocimiento.  

Esta plataforma Desarrollada sobre la plataforma de gestor de contenidos, XOOPS; que 

está escrito en PHP, utiliza como base de datos a MySQL y se encuentra bajo los términos 

de Licencia Pública General (GPL). Xoops proporciona módulos construidos para distintas 

funcionalidades, permitiendo la modificación de éstos y la creación de nuevos módulos. 

La última versión del Sistema de Gestión del Conocimiento está compuesta por 13 

módulos, que permiten la administración del portal mediante la gestión de: Usuarios, Árbol 

de procesos, Áreas temáticas, Gestor documental, Libro de visitas, Foros, Artículos, Chat, 

Encuestas, Agenda de Eventos y Recomendaciones. Estas funcionalidades se han 

distribuido y estructurado bajo un modelo de 5 procesos que conforman la Gestión del 

Conocimiento: Captura, Organización, Búsqueda, Publicación y Distribución.  

Con el Sistema de Gestión del Conocimiento estable, probado en forma local, es labor de 

esta Habilitación Profesional instalarlo en un servidor web de la Facultad de Ciencias 

Empresariales para que pueda ser utilizado inicialmente por los profesores del 

Departamento de Sistemas de Información que han querido contribuir voluntariamente en 

el proceso de puesta en marcha del Sistema. 

Al inicio de este proyecto, el objetivo consistía en llegar a medir el impacto que tiene el uso 

del Sistema de Gestión del Conocimiento Estándar en el Departamento de Sistemas de 

Información de Nuestra Facultad. Este objetivo fue necesario modificarlo, ya que en la 

práctica pudimos darnos cuenta en que se subestimó la complejidad de ciertas etapas tales 

como:  
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Instalación, Habilitación y Configuración del Sistema en un servidor web de la Facultad de 

Ciencias Empresariales. 

Incorporar la Gestión del Conocimiento como parte de la cultura organizacional. 

Capacitación de los usuarios en el uso del sistema y su rol como usuarios proveedores y 

receptores del conocimiento que gestiona el sistema.  

El nuevo objetivo de esta Habilitación Profesional, definido en base a las complejidades 

observadas corresponde a Proporcionar los instrumentos necesarios para la Instalación 

habilitación y configuración del Sistema gestor del Conocimiento en un servidor Web y 

capacitación de los usuarios para el uso de la Plataforma.  

Para cumplir con este nuevo objetivo en el primer Capítulo se detalla el procedimiento de 

instalación, habilitación y configuración del Sistema de Gestión del Conocimiento Estándar 

en un Servidor Web. Detallando paso a paso todo el procedimiento.  

El segundo capítulo, proporcionara la carga inicial del Sistema. Esto se refiere a Estructura 

del Árbol de procesos del Departamento, Áreas temáticas y documentos incorporados en el 

gestor documental.  

En el Tercer capítulo se describen los obstáculos que emergieron durante el desarrollo de la 

implantación. Y junto con esto se analizan diferentes incentivos o motivaciones que pueden 

ser utilizados para la efectiva incorporación de Gestión del Conocimiento en la 

organización.  

En el cuarto capítulo, se define un manual de usuario para ser utilizado en la capacitación 

inicial de los usuarios del sistema, donde se describe detalladamente los principales 

procedimientos para el uso de la plataforma, en los procesos de Captura, Organización, 

Búsqueda, Publicación y Distribución. 
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Objetivos 

El objetivo del proyecto consistia la instalación de la plataforma SGCE, en un servidor web 

habilitado en una máquina perteneciente a la facultad de Ciencias empresariales, la puesta 

en marcha del uso de la plataforma con la participación de algunos docentes del 

Departamento de Sistemas de información y Medición del impacto del uso de la plataforma 

en el Departamento. 

Este objetivo debió replantearse debido a que no sería posible medir el impacto del uso de 

la plataforma debido a que  finalmente nunca llegó a utilizarse la plataforma. Por esto es 

que se considero necesario redefinir el objetivo en base a la problematica presentada, 

planteando. 

Finalmente el objetivo es, Proporcionar un procedimiento detallado de la Instalacion de la 

plataforma en un servidor web, definiendo la carga inicial de la plataforma, a partir de los 

documentos encontrados en los sitios web de la Universidad, la facultad de Ciencias 

Empresariales y el depertamento de Sistemas de Información, y proporcionar una 

capacitacon a los usuarios ineteresados en participar de este proyecto. 
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CAPITULO I 

Gestión Del Conocimiento  

 La Gestión del Conocimiento es una disciplina relativamente nueva, que ha ido 

tomando revuelo principalmente en la última década. Hoy en día, gestionar el 

conocimiento en las organizaciones ha pasado a considerarse un factor clave 

para obtener un buen desempeño. 

En este capítulo se  intentará dejar en claro el significado de Conocimiento y 

Gestión del Conocimiento, sus principios básicos, sus objetivos y 

posteriormente se presenta una pequeña descripción de distintas alternativas de 

modelos de Gestión del Conocimiento. 

 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo I 

 12 

1.1 El Conocimiento 

1.1.1 ¿Qué es el Conocimiento? 

 

El Diccionario en línea  Merriam Webster define conocimiento como: “El producto o resultado de 

ser instruido, el conjunto de cosas sobre las que se sabe o que están contenidas en la ciencia”. El 

diccionario acepta que la existencia de conocimiento es muy difícil de observar y reduce su 

presencia a la detección de sus efectos posteriores. Los conocimientos se almacenan en la persona. 

Esto hace que sea casi imposible observarlos.  

Para Davenport y Prusak [DAPR-98] el Conocimiento es un conjunto integrado por información, 

reglas, interpretaciones y conexiones puestas dentro de un contexto y de una experiencia, que ha 

sucedido dentro de una organización, bien de una forma general o personal. El conocimiento sólo 

puede residir dentro de un conocedor, una persona determinada que lo interioriza racional o 

irracionalmente.  

El conocimiento es identificar, estructurar y sobre todo utilizar la información para obtener un 

resultado. El conocimiento requiere aplicar la intuición y la sabiduría, propios de la persona, a la 

información en un contexto específico. 

1.1.2 Tipos y Características del Conocimiento 

 

Nonaka (1995) distingue dos tipos de conocimiento: el explícito –aquel que puede ser estructurado, 

almacenado y distribuido– y el tácito –aquel que forma parte de las experiencias de aprendizaje 

personales de cada individuo y que, por tanto, resulta sumamente complicado, si no imposible, de 

estructurar, almacenar en repositorios y distribuir. Según esta distinción, las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC) permitirían almacenar y distribuir conocimiento explícito y 

materializar el conocimiento tácito. Dicho esto, también es importante tomar conciencia de que las 

TIC han ayudado a ampliar el rango de lo que se puede considerar como conocimiento explícito: 

algunas formas de conocimiento que antes eran consideradas como conocimiento tácito han pasado a 
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ser conocimiento explícito gracias a las posibilidades que ofrecen las redes de comunicación, los 

archivos multimedia y las tecnologías audiovisuales. 

Por lo que respecta al conocimiento explícito, queda claro, pues, que es posible y conveniente 

almacenarlo en bases de datos, bases documentales, intranets/extranets y sistemas de información 

para ejecutivos o Executive Information System (EIS) (Roldán, J.L., 2000) Sin embargo, según lo  

comentado, no resultará factible estructurar y almacenar el conocimiento tácito, por lo que la mejor 

estrategia para gestionarlo será fomentar la creación de redes de colaboración entre las personas que 

componen la organización (sharing networks) e incluso con personas externas a la misma, y la 

elaboración de un mapa de conocimiento al que todo el mundo pueda acceder y en el que se 

especifiquen los conocimientos de cada uno de los miembros de la organización. Una vez localizado 

y materializado, el conocimiento tácito será tanto más valioso cuanto mayor sea su incorporación al 

proceso productivo de la organización. 

Para Andreu y Sieber (2000), lo fundamental son básicamente tres características:  

- El conocimiento es personal, en el sentido de que se origina y reside en las personas, que lo 

asimilan como resultado de su propia experiencia (es decir, de su propio “hacer”, ya sea 

físico o intelectual) y lo incorporan a su acervo personal estando “convencidas” de su 

significado e implicaciones, articulándolo como un todo organizado que da estructura y 

significado a sus distintas “piezas”.  

- Su utilización, que puede repetirse sin que el conocimiento “se consuma” como ocurre con 

otros bienes físicos, permite “entender” los fenómenos que las personas perciben (cada una 

“a su manera”, de acuerdo precisamente con lo que su conocimiento implica en un momento 

determinado), y también “evaluarlos”, en el sentido de juzgar la bondad o conveniencia de 

los mismos.  

- Sirve de guía para la acción de las personas, en el sentido de decidir qué hacer en cada 

momento porque esa acción tiene en general por objetivo mejorar las consecuencias, para 

cada individuo, de los fenómenos percibidos (incluso cambiándolos si es posible).  
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 1.1.3 Proceso del conocimiento en torno a la agregación de valor 

 

David B. Harris presenta una definición que ayuda a comprender los diferentes niveles en los que se 

encuentran los tres elementos principales. 

“El nivel más bajo de los hechos conocidos son los datos. Los datos no tienen un significado 

intrínseco. Deben ser ordenados, agrupados, analizados e interpretados. Cuando los datos son 

procesados de esta manera, se convierten en información. La información tiene una esencia y un 

propósito. Cuando la información es utilizada y puesta en el contexto o marco de referencia de una 

persona, se transforma en conocimiento. El conocimiento es la combinación de información, 

contexto y experiencia.” 

La figura N° 1.1. Entrega una visión jerárquica de los tres elementos y la relación que existe entre 

ellos. 

 

Figura 1.1 – Desde los datos hacia el conocimiento. Fuente: [LAR-03] 
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1.2 Gestión Del Conocimiento 

 

1.2.1 ¿Qué es Gestión del Conocimiento? 

 

La Gestión del Conocimiento es un término surgido a principios de la década de los 90 y que ha 

adquirido mucha popularidad en los últimos años. Su precursor  fue la Teoría de Recursos y 

Capacidades desarrollado en los años 80 y se diferencia de ésta porque la Gestión del Conocimiento 

es un concepto mucho más ligado a la práctica empresarial.  

Son muchas y variadas las definiciones existentes de Gestión del Conocimiento, acontinuación se 

indican algunas de ellas:  

La Gestión del Conocimiento puede definirse como “el conjunto de procesos que dirigen el análisis, 

diseminación, utilización y traspaso de experiencias, información y conocimientos entre todos los 

miembros de una organización” [SAL-03]. 

Davenport (2003) modela la gestión del conocimiento como la búsqueda de ideas, el dejarlas en un 

formato adecuado, la promoción de estas ideas y su implementación. 

Para el desarrollo del proyecto “Gestión del Conocimiento aplicado a una Ciudad”, se consideró el 

siguiente enfoque sobre lo que es la Gestión del Conocimiento: 

“Aquellas actividades encaminadas a desarrollar mecanismos de creación, captación, 

almacenamiento, transmisión e interpretación del conocimiento, con el fin de crear nuevo 

conocimiento, permitiendo el aprovechamiento y utilización del aprendizaje que se da en el nivel de 

las personas y equipos, con el objetivo de alcanzar objetivos organizacionales, satisfacer necesidades 

presentes y futuras, desarrollar nuevas oportunidades y generar ventajas competitivas sostenibles. 

Estas actividades deben ser continuas en el tiempo, constituyendo por tanto un proceso” [CRSA-01].  
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1.2.2 Principios Básicos de la Gestión del Conocimiento 

 

Para realizar una eficiente Gestión del Conocimiento se requieren tener presente los principios 

básicos que gobiernan a este nuevo estilo de gestión, al momento de implementarlo en una 

determinada organización. 

Thomas Davenport define 10 principios para la Gestión del Conocimiento que se presentan a 

continuación, para que puedan ser utilizados como base para generar estrategias y tácticas para su 

implementación en alguna organización, estos son: 

- La Gestión del Conocimiento es costosa, ya que al aplicar ésta en una organización se deben 

hacer cambios a nivel tecnológico, administrativo, además de ciertos cambios culturales, los 

cuales van de la mano con las capacitaciones que se les debe hacer al personal para que estos 

puedan realizar una Gestión del Conocimiento exitosa dentro de la unidad en cuestión y de la 

estructuración de los procedimientos que la facilita. 

-  La Gestión del Conocimiento requiere soluciones combinadas de personas y tecnología, 

busca la combinación sinérgica del tratamiento de datos e información a través de las 

capacidades de las Tecnologías de Información, y las capacidades de creatividad e 

innovación de los seres humanos. 

- La Gestión del Conocimiento es altamente política, no es para nadie un secreto que "el 

conocimiento es poder" y, por lo tanto, no sorprende que la gerencia del conocimiento tenga 

un trasfondo altamente político. 

- La Gestión del Conocimiento requiere gerentes del conocimiento (CKO), específicamente se 

necesitan líderes del conocimiento para que sean tanto motivadores de la creación como así 

también mentores y por sobre todo responsable del clima en que se desarrolla el trabajo. La 

cualidad más importante para este rol es no ser egoísta. 

- La Gestión del Conocimiento requiere una estructuración no rígida. Para que exista un 

traspaso eficiente de los conocimientos entre todos los niveles decisionales en la 
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organización, se debe contar con una estructura flexible, de modo de motivar la participación 

de las personas. 

- Compartir y utilizar conocimiento, con frecuencia son acciones no naturales. Uno de los 

valores claves de los miembros de la organización es la confianza entre sí y con la 

organización. Por lo tanto es fundamental determinar cuales son los valores de la 

organización, cuál es su ámbito, y si entre éstos está el compartir conocimientos, por lo tanto, 

la fuente generadora de conocimiento, que es la persona, si percibe desconfianza no 

compartirá el conocimiento que puede generar, ya que en la empresa el conocimiento 

significa poder.  

- La Gestión del Conocimiento significa mejorar los procesos del negocio que se basan en 

conocimiento.  Al aplicar Gestión del Conocimiento sobre los procesos críticos sobre los 

cuáles se sostienen las ventajas competitivas de la empresa se está avanzando así hacia una 

explotación eficiente de los mismos.  

- El Acceso al conocimiento es sólo el principio. El acceso es importante, pero la gerencia 

exitosa del conocimiento también requiere atención y compromiso. Para que los 

consumidores o clientes del conocimiento presten atención al conocimiento, deben llegar a 

ser más que receptores pasivos. Se puede lograr un contacto más estrecho con el 

conocimiento al tener que resumirlo o reportarlo a otros, utilizando juegos basados en roles y 

juegos basados en el uso del conocimiento, y recibiendo el conocimiento por contacto 

estrecho con los proveedores del mismo. 

- La Gestión del Conocimiento nunca termina. Gestionar el conocimiento viene a ser la gestión 

de todos los activos intangibles que aportan valor a la organización a la hora de conseguir 

capacidades, o competencias esenciales, distintivas que están constantemente cambiando. Es 

por lo tanto un concepto dinámico, es decir de flujo.  

- La Gestión del Conocimiento requiere un Contrato de Conocimiento. No es claro en muchas 

organizaciones quién es el dueño o quién tiene el derecho de uso del conocimiento de sus 

empleados. ¿Es comprado o alquilado?; ¿es todo el conocimiento en la cabeza del empleado 
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propiedad del empleador?; ¿qué hay del conocimiento almacenado en archivadores o discos 

de computador?. Pocas compañías tienen políticas que tengan en cuenta estos asuntos.  

1.2.3 Objetivos de la Gestión del Conocimiento 

 

Algunos objetivos de la implantación o uso de la Gestión del Conocimiento son los siguientes: 

- Formular una estrategia de alcance organizacional para el desarrollo, adquisición y aplicación 

del conocimiento. 

- Implantar estrategias orientadas al conocimiento. 

- Promover la mejora continua de los procesos de negocio, enfatizando la generación y 

utilización del conocimiento. 

- Monitorear y evaluar los logros obtenidos mediante la aplicación del conocimiento. 

- Reducir los tiempos de ciclos en el desarrollo de nuevos productos y/o servicios, mejoras de 

los ya existentes y la reducción del desarrollo de soluciones a los problemas. 

- Reducir los costos asociados a la repetición de errores. 

- Estos objetivos se ven complementados a través de actividades de apoyo, tales como el 

desarrollo de una gama de proyectos organizacionales, los cuales deben obedecer los 

objetivos generales en términos de los intereses y capacidades. 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo I 

 19 

1.2.4 Modelos de Gestión del Conocimiento 

 

Modelo de Proceso de Creación del Conocimiento  

 

El modelo de proceso de creación del conocimiento de Nonaka y Takeuchi [NOTA-95], describe el 

ciclo de generación de conocimiento en las organizaciones mediante cuatro fases que se muestran en 

la figura 1.2.  

 

Figura 1.2: Modelo Balanced Scorecard.  Fuente: [KANO-96] 

1. Socialización: Es el proceso por el que los individuos aprenden a desenvolverse en su entorno 

social, adquiriendo conocimiento tácito mediante las vías comunes de relación y comunicación 

con personas y medios como conversaciones, consulta de documentación, etc. Es uno de los 

aspectos más importantes y que más cuidan hoy en día las empresas: la gestión de la 

comunicación orientada a la transmisión de información con el objetivo de que se adquiera 

conocimiento sobre algo que la organización en sí misma no posee sino a través de sus miembros 

o empleados. 

2.  Externalización: es el proceso de saber transmitir y conceptualizar el conocimiento tácito que las 

personas poseen internamente. Se vale para ello de elementos que sean tangibles y entendibles 
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entre varias personas: las que desean enseñar y las que desean aprender. Es una de las cuestiones 

más importantes y quizás la básica para la supervivencia de las empresas: la transmisión de los 

conocimientos entre un empleado que sí sabe y otro que no conoce y desea aprender. Un medio 

óptimo para que se logre este flujo de conocimiento es el trabajo en grupo. A través de él, de la 

sinergia de conocimientos tácitos existentes en el grupo nacerá un conocimiento físicamente 

formalizable. 

3. Combinación: es la formalización explícita del conocimiento proveniente de diversas fuentes de 

información. El fruto debe ser también información explícita y almacenable. Se trata de obtener 

una refundición de nuevos conocimientos explícitos obtenidos desde otros  conocimientos 

explícitos ya existentes. 

4. Interiorización o aprendizaje: es un proceso de adquisición del conocimiento explícito que nos 

pueda llegar desde diferentes soportes o medios, con el fin de que se convierta en algo nuestro, 

propio e interno de todos y cada uno de nosotros. La persona tiene entonces constancia de 

aquello que tiene que aprender. 

 

Por ello, todo modelo de gestión del conocimiento estará típicamente basado en la codificación del 

conocimiento explícito y en la difusión y socialización del conocimiento tácito. La codificación se 

fundamenta en almacenar conocimiento explícito en bases de datos o sistemas expertos, de manera 

que éste pueda ser utilizado con posterioridad. Por su parte, la difusión y socialización del 

conocimiento tácito consiste en fomentar la comunicación entre los individuos que componen la 

organización a fin de que se vuelva colectivo su conocimiento individual.  
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1.2.5 Proceso de la Gestión del Conocimiento 

 

En el proceso de Gestión del Conocimiento se pueden identificar las estaciones o pasos, que están 

aliniados con el concepto de Gestión de Conocimiento. La interacción de estos pasos se muestra en 

la figura 1.3:  

1. Captura / Adquisición: esta etapa consiste en la importación y la recolección de la 

información, para ello se pueden utilizar elementos típicamente humanos o automáticos como 

las bases de datos.  

2. Organización: una vez que se tiene la información se debe proceder a filtrarla, reconocer lo 

que es importante y lo que no, se debe analizar y validar, también se pueden involucrar 

elementos humanos y automáticos.  

3. Búsqueda / Utilización: ya que hemos seleccionado, organizado, categorizado y relacionado la 

información, la debemos poner a disposición de quienes la necesitan y proveer de una forma 

de acceso a ella, un ejemplo típico es un buscador de Internet o un filtro de una base de datos.  

4. Publicación: Al estar tan tamizada la información resultará, ahora sí, útil para aquellos que la 

requieren, por ello se publicará.  

5. Distribución: quien la necesite, podrá acceder a la información publicada, que ya está 

convertida en material que al interactuar con la persona le permitirá crear conocimiento.  

Ahora, se iniciará un nuevo ciclo basado en un nuevo conocimiento que no se tiene pero que 

resulta necesario.  

 

Figura 1.3: Proceso de Gestión del Conocimiento. 

Fuente: [LAR-03] 
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Como último paso, este conocimiento se debe compartir por todos los agentes de la organización 

para que rinda sus frutos, además el proceso o ciclo debe estar continuamente iniciando nuevos 

procesos de transformación de información a conocimiento, el entorno competitivo actual así lo 

exige. 

Este modelo fue creado por varios alumnos (Ej.: [LAR-03]) que formaban parte del proyecto 

“Sistema de Gestión de Conocimiento Aplicado a una Ciudad”, el cual consiste en generar un 

ambiente integrado del conocimiento entre todos sus entes participantes con el fin provocar un 

cambio positivo para toda la ciudad tanto en el ámbito social, económico y cultural.  
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Resumen 

 

A continuación se mencionarán algunos comentarios que no deben ser olvidados al momento de 

aplicar Gestión del Conocimiento: 

- Gestionar el conocimiento puede convertirse en una clave diferenciadora para cualquier tipo 

de organización. A través de un buen manejo del conocimiento, el cual es propio de las 

personas y grupos de trabajo de una compañía. 

- En las organizaciones, una gran parte del conocimiento proviene de las relaciones informales 

que se dan en su interior, ya sean conversaciones de pasillo o reuniones informales; las 

cuales deben ser capturadas para su posterior aprovechamiento. 

- La Gestión de Conocimiento requiere entrenamiento: educar a los empleados y 

administradores es una tarea fundamental para el buen funcionamiento de cada fase del 

proceso de Gestión del Conocimiento. Los empleados y los Administrativos tienen que 

entrenarse para enfocar su participación en el proceso global de Gestión del Conocimiento, 

sin despreocupar los asuntos específicos que les corresponden a cada uno de ellos. 

- La gestión del conocimiento es un proceso, no un producto final. La Gestión del 

Conocimiento es un proceso dinámico y en constante evolución. El conocimiento es un 

proceso organizacional y no así un depósito estático de datos almacenados en una base de 

datos.  
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CAPITULO II 

Procedimiento de Instalación Plataforma SGCE en un 

servidor web Institucional 

 

 

A continuación se proporciona un procedimiento ordenado y detallado para la 

Instalación, Habilitación y Configuración de la plataforma SGCE en un 

servidor web. Cada paso se encuentra descrito en palabras y apoyado en 

imágenes para guiar al instalador, quien debe actuar  tal como se describe en 

este capítulo. 

El procedimiento describe la Instalación de un servidor web, que incluye php y 

MySQL, la creación de la base de datos para la plataforma,  la instalación y 

configuración de la plataforma, la instalación de un servidor de correo, y 

finalmente la edición de algunos archivos para corregir algunos errores 

encontrados en la última versón de la plataforma. 
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1.1 Requerimientos para la Instalación 

 

La maquina que cumplirá la función de servidor Web que alojara la plataforma  SGCE  debe cumplir 

los siguientes requerimientos mínimos: 

 Sistema Operativo Windows XP SP 2. 

 Sin Antivirus local. 

 512 Mb RAM 

 Procesador de 1.9 Ghz 

En el procedimiento que se detalla a continuación, se han asumido los siguientes valores, los que 

podrán variar en instalaciones posteriores, reemplazándose en el procedimiento que se lleve a cabo, 

en los pasos que corresponda. 

Dirección IP : 146.83.198.51 

Correo del Administrador del Sitio : admin-sgce@ubiobio.cl 
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1.2 Instalación del Servidor Web - Appserv 

En la carpeta “programas necesarios” del CD de instalación de la plataforma. Ejecutar el archivo 

“appserv-win32-2.5.5”. 

 

Fig.2.1: Contenido de la carpeta “programas necesarios” 

 

Inicio de la instalación. 

 

Fig. 2.2: Instalación AppServ v2.5.5 
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Click en “Next” 

 

Fig.2.3: Instalación AppServ v2.5.5 

 

Mantener el Directorio por defecto para la instalacion. Clic en “Next” 

 

Fig.2.4: Instalación AppServ v2.5.5 
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Mantener la opción por defecto “Typical”. Click en “Next” 

 

Fig.2.5: Instalación AppServ v2.5.5 

 

En el campo de texto “Server Name” ingresar la dirección IP ó nombre de de la maquina en que se 

esta haciendo la instalación. En el resto de los campos, dejar los valores por defecto. Clic en “Next” 

 

Fig.2.6: Instalación AppServ v2.5.5 
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Ingresar los siguientes valores 

Usuario : Mysql 

Password  : (vacío) 

Charset : latin1 

 

Click en “Next” 

 

 

 

 

 

Fig.2.7: Instalación AppServ v2.5.5 

Inicio de la instalación de los archivos en la maquina. 

 

Fig.2.8: Instalación AppServ v2.5.5 
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La instalación ha finalizado. Clic en “Next” 

 

Fig.2.9: Instalación AppServ v2.5.5 

Clic en “Desbloquear” 

 

Fig.2.10: Instalación AppServ v2.5.5 

Pantalla de aviso de inicio del servicio Apache. Presionar cualquier tecla para continuar. 

 

Fig.2.11: Instalación AppServ v2.5.5 
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2.3 Configuración de PhpMyAdmin 

Abrir un navegador, y en la barra de dirección ingresar la IP del servidor web. Clic en 

“phpMyAdmin DataBase Manager….” 

 

Fig.2.12: Configuración phpMyAdmin 

Clic en Privilegios 

 

Fig.2.13: Configuración phpMyAdmin 
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Clic en “Agregar un nuevo Usuario” 

 

Fig.2.14: Configuración phpMyAdmin 

Ingresar los siguientes datos,  como se muestra e la figura 

Nombre de usuario: administrador 

Contraseña: hp-sgce 

Clic en “Marcar todos/as” 

Clic en “Continuar” 

 

Fig.2.15: Configuración phpMyAdmin 
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Clic en la Pestaña “Privilegios” 

 

Fig.2.16: Configuración phpMyAdmin 

Seleccionar “root” 

Seleccionar “Borrar los usuarios y volver a cargar los privilegios” 

Clic en “Continuar” 

 

Fig.2.17: Configuración phpMyAdmin 
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En el Servidor Web, ir a la ruta “C:\AppServ\www\phpMyAdmin”, abrir el archivo 

“config.inc.php”, doble clic sobre el archivo. 

 

Fig.2.18: Configuración phpMyAdmin 

Seleccionar "Seleccionar el programa de una lista" luego clic en "Aceptar" 

 

Fig.2.19: Configuración phpMyAdmin 
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Seleccionar "Aplicación MFC WORDPAD" luego clic en "Aceptar" 

  

Fig.2.20: Configuración phpMyAdmin 

En el Archivo “config.inc.php”, modificar las siguientes líneas, asignándoles los valores señalados. 

$cfg['blowfish_secret'] = 'palabrasecreta'; 

$cfg['Servers'][$i]['auth_type']     = 'cookie';  

$cfg['Servers'][$i]['user']          = 'administrador';   

$cfg['Servers'][$i]['password']      = 'hp-sgce';  

Una vez realizadas las modificaciones, GUARDAR los cambios y luego CERRAR el archivo. 
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2.4 Creación de la Base de Datos 

Abriendo un navegador con la direccion de nuestro Servidor Web  

http://146.83.198.51/phpMyAdmin/ 

podemos verificar que nuestro servidor se encuentra protegido, ya no tiene libre acceso. Ingresamos 

nuestro usuario y contraseña creada anteriormente 

Usuario: administrador 

Contraseña: hp-sgce 

 

 

Fig.2.21: Configuración phpMyAdmin 
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Creamos una base de datos para nuestra plataforma 

Nombre: sgce 

Latin1_spanish_ci 

Clic en “Crear” 

 

Fig.2.22: Configuración phpMyAdmin 

Base de datos creada, clic en "Servidor localhost" 

 

Fig.2.23: Configuración phpMyAdmin 
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Clic en " Salir" 

 

Fig.2.24: Configuración phpMyAdmin 
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2.5 Instalación plataforma SGCE 

En la carpeta  C:\AppServ\www, del servidor web,  renombrar el archivo index. 

 

Fig.2.25: Carpeta Servidor Web 

Renombrar “index” como “index0” 

 

Fig.2.26: Carpeta Servidor Web 
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Del cd de instalacion de la plataforma, copiar el contenido de la carpeta sgce, en la carpeta 

C:\AppServ\www. 

 

Fig.2.27: Traspaso de archivos 

En un navegador ir a la dirección http://146.83.198.51/install/, donde la IP, es la correspondiente  

nuestro servidor  web. 

Seleccionar “spanish” 

Clic en “Next” 

 

Fig.2.28: Instalación SGCE 
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Clic en "Continuar" 

 

Fig.2.29: Instalación SGCE 

Clic en "Continuar" 

 

Fig.2.30: Instalación SGCE 
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Asignar los valores que se  muestran en la figura, clic en "Continuar" 

 

Fig.2.31: Instalación SGCE 

Clic en "Continuar" 

 

Fig.2.32: Instalación SGCE 
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Clic en “Continuar” 

 

Fig.2.33: Instalación SGCE 

Clic en "Continuar" 

 

Fig.2.34: Instalación SGCE 
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Clic en ”Continuar” 

 

Fig.2.35: Instalación SGCE 

Clic en “Continuar” 

 

Fig.2.36: Instalación SGCE 
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Clic en “Continuar” 

 

Fig.2.37: Instalación SGCE 

Ingresar datos del Administrador de la plataforma SGCE. 

Nombre del Administrador : admin. 

Correo-E del Administrador : admin-sgce@ubiobio.cl 

Contraseña del Administrador : hp-sgce 

 

Clic en “Continuar” 

 

Fig.2.38: Instalación SGCE 
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Clic en “Continuar” 

 

Fig.2.39: Instalación SGCE 

Clic en “AQUÍ” 

 

Fig.2.40: Instalación SGCE 
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2.6 Configuración plataforma SGCE 

A continuación se desplegará la página inicial del Sitio. Ingresar Usuario y Contraseña  del 

administrador del Sitio. 

Usuario: admin. 

Contraseña: hp-sgce 

 

Fig.2.41: Página inicial del la plataforma SGCE 

Clic en “Entrar” 
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2.6.1 Configuración General. 

Clic en la opción de menú “Administración” 

 

Fig.2.42: Configuración plataforma SGCE 

 

Clic en “Enviar” 

 

Fig.2.43: Configuración plataforma SGCE 

Se despliega el panel de Administración, los mensajes de advertencia se resolverán en una siguiente 

fase del procedimiento.   

 

Fig.2.44: Configuración plataforma SGCE 
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Situar el mouse sobre el icono “Sistema” y seleccionar “Preferencias” 

 

Fig.2.45: Configuración plataforma SGCE 

Clic en "Editar", correspondiente a la Configuración General 

 

Fig.2.46: Configuración plataforma SGCE 

En la página que se despliega a continuación Modificar los datos que se detallan, luego Clic en 

“Continuar”. 

 

Fig.2.47: Configuración plataforma SGCE 
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2.6.2 Instalación de Módulos 

A continuación en el menú de la Opción “Sistema”, Clic en “Módulos” 

 

Fig.2.48: Configuración plataforma SGCE 

La tabla central superior muestra los módulos actualmente instalados, la tabla central inferior 

muestra por su parte los módulos disponibles para ser instalados. 

Ahora se deben instalar cada uno de los módulos listados. Como ejemplo, detallaremos la instalación 

del primer módulo de la lista, debiendo seguir posteriormente el mismo procedimiento para cada uno 

de los módulos restantes. 

 

Fig.2.49: Configuración plataforma SGCE 
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Clic sobre el icono que se muestra en la siguiente figura. 

 

Fig.2.50: Configuración plataforma SGCE 

Clic en Instalar 

 

Fig.2.51: Configuración plataforma SGCE 
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Clic en “Regresar a la página de administración de módulos” 

 

Fig.2.52: Configuración plataforma SGCE 

 

 

Installing Encuestas 
 

 

Version: 1 

Author: Jose Cancino, Karem León  

 

SQL file found at C:/AppServ/www/modules/Encuestas/sql/mysql.sql.  

Creating tables...  

  Table xoops_survey created.  

  Data inserted to table xoops_survey.  

  Data inserted to table xoops_survey.  

  Table xoops_survey_poll created.  

  Table xoops_poll_check created.  

  Table xoops_poll_data created.  

  Data inserted to table xoops_poll_data.  

  Data inserted to table xoops_poll_data.  

  Data inserted to table xoops_poll_data. 

  Data inserted to table xoops_poll_data.  
  Data inserted to table xoops_poll_data.  
  Table xoops_survey_poll_data created.  
  Table xoops_poll_desc created.  
  Data inserted to table xoops_poll_desc.  
  Data inserted to table xoops_poll_desc.  
  Data inserted to table xoops_poll_desc.  
  Data inserted to table xoops_poll_desc.  
  Data inserted to table xoops_poll_desc.  
  Data inserted to table xoops_poll_desc.  
  Table xoops_doc_comments created.  
Module data inserted successfully. Module ID: 2 
Setting group rights...  
  Added admin access right for Group ID 1 
  Added user access right for Group ID: 1 
  Added user access right for Group ID: 2 
 
Módulo Encuestas instalado satisfactoriamente.  
 
Regresar a la página de administración de módulos 
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Luego de haber instalado todos los módulos, Clic en “Enviar” 

 

Fig.2.53: Configuración plataforma SGCE 

 

Clic en “Enviar” 

 

Fig.2.54: Configuración plataforma SGCE 
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Se ha concluido la instalación de todos los módulos, Clic en "Regresar a la página de administración 

de módulos"  

 

Fig.2.55: Configuración plataforma SGCE 

 

2.6.3 Configuración de los Bloques de Menú 

Nuevamente, sobre el icono Sistema, Clic en “Bloques” 

 

Fig.2.56: Configuración plataforma SGCE 
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En el área central inferior se encuentra la opción de crear un nuevo bloque, completar los atributos 

con las datos que se muestran en la figura. En el atributo “Contenido” PEGAR el texto del archivo  

\bloques\captura.txt del CD de instalación. Luego Clic en ENVIAR para crear el bloque Captura. 

 

Fig.2.57: Configuración plataforma SGCE 
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En el área central inferior se encuentra la opción de crear un nuevo bloque, completar los atributos 

con las datos que se muestran en la figura. En el atributo “Contenido” PEGAR el texto del archivo  

\bloques\organización.txt del CD de instalación. Luego Clic en ENVIAR para crear el bloque 

Organización. 

 

Fig.2.58: Configuración plataforma SGCE 
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En el área central inferior se encuentra la opción de crear un nuevo bloque, completar los atributos 

con las datos que se muestran en la figura. En el atributo “Contenido” PEGAR el texto del archivo  

\bloques\busqueda.txt del CD de instalación. Luego Clic en ENVIAR para crear el bloque Búsqueda. 

 

Fig.2.59: Configuración plataforma SGCE 
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En el área central inferior se encuentra la opción de crear un nuevo bloque, completar los atributos 

con las datos que se muestran en la figura. En el atributo “Contenido” PEGAR el texto del archivo  

\bloques\publicacion.txt del CD de instalación. Luego Clic en ENVIAR para crear el bloque 

Publicación. 

 

Fig.2.60: Configuración plataforma SGCE 

 

 

 

 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo II 

 59 

En el área central inferior se encuentra la opción de crear un nuevo bloque, completar los atributos 

con las datos que se muestran en la figura. En el atributo “Contenido” PEGAR el texto del archivo  

\bloques\distribucion.txt del CD de instalación. Luego Clic en ENVIAR para crear el bloque 

Distribución. 

 

Fig.2.61: Configuración plataforma SGCE 
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En la fila Menú de la tabla central, en la columna Visible, seleccionar "No" , luego bajar al final de 

la Tabla para hacer Clic en al botón Enviar. 

 

Fig.2.62: Configuración plataforma SGCE 

 

2.6.4 Configuración de correo electrónico 

En la pagina principal de la cuenta administrador de la Plataforma SGCE, Clic en “Administración” 

 

Fig.2.63: Configuración Correo Electrónico 
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Clic en “Preferencias” del menú “Sistema” 

 

Fig.2.64: Configuración Correo Electrónico 

 

 

Clic en “Editar” Correspondiente a la “Configuración del Correo Electrónico” 

 

Fig.2.65: Configuración Correo Electrónico 
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Se deben ingresar los datos del remitente, es decir la información acerca del emisor del mensaje que 

verá el receptor, completando el formulario como se muestra en la figura. Para terminar se debe 

pulsar “Continuar” y con este paso estará activa la opción para enviar correos electrónicos desde el 

portal usando un servidor de correos SMTP propio. 

 

Fig.2.66: Configuración Correo Electrónico 
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2.7 Edición de Archivos instalados 

En la revisión de la instalación de la plataforma se puede apreciar algunos parámetros para el 

complleto y normal funcionamiento. La modificación de estos parametros son los que se detallan a 

continuacion, por separado y de manera detallada. 

 

2.7.1 Modificacion módulo Encuestas 

Abrir el archivo index.php de la carpeta  

C:\AppServ\www\modules\Encuestas 

del Servidor Web. 

 

Fig.2.67: Carpeta principal del Servidor 
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Insertar la linea  

include("language/spanish/modinfo.php"); 

tal como se indica en la figura. 

Cerrar el archivo, guardando los cambios.  

 

Fig.2.68: Archivo index del módulo Encuestas 
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2.7.2 Modificacion módulo Foros 

En el Servidor Web, abrir mediante MFC WORDPAD el archivo viewforum.php, que se encuentra 

en el directorio  

C:\AppServ\www\modules\newbb 

 

Fig.2.69: Edicion archivo viewforum.php 

Ir a la opción de búsqueda de texto en el archivo 

 

Fig.2.70: Edicion archivo viewforum.php 
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Ingresar para la busqueda: “.$t_poll.” 

.Clic en “Buscar siguiente” 

 

Fig.2.71: Edicion archivo viewforum.php 

Una vez encontrado el texto. Eliminarlo y Guardar los cambios 

 

Fig.2.72: Edicion archivo viewforum.php 
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2.7.3 Modificacion pantalla de Informacón de usuario 

En el directorio 

C:\AppServ\www\modules\system\templates 

 del servidor, abrir el archivo  

system_userinfo.html 

 

Fig. 2.73 : Carpeta templates 
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Al final del archivo podemos ver un codigo entre las etiquetas 

<!-- start results item loop --> 

<!-- end results item loop --> 

Eliminar todo el codigo que esta entre  esas etiquetas. 

Cerrar el archivo guardando los cambios. 

 

Fig.2.74: Texto a eliminar system_userinfo.html 
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2.8 Securitizar la Plataforma 

Eliminar la carpeta de instalación de la plataforma SGCE. Esta se encuentra en el directorio 

C:\AppServ\www\ del servidor 

 

Fig.2.75: Eliminación carpeta “Install” 

Modificar los permisos del archivo mainfile.php que se encuentra en el directorio 

C:\AppServ\www\.  Haciendo Clic con el botón secundario, ir a sus Propiedades. 

 

Fig.2.76: Archivo mainfile.php 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo II 

 70 

Clic en “Solo lectura” y en “Aceptar”. 

 

Fig.2.77: Propiedades archivo mainfile.php 
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2.9 Intalación de Mail Enable 

2.9.1 Intalación de la aplicación 

En la carpeta “\programas necesarios” del CD de instalación, ejecutar el archivo 

“mailenablestandard”  

 

Fig.2.78: Contenido de la carpeta “programas necesarios” 

Clic en “OK” 

 

Fig.2.79: Instalación Mail Enable Estándar 
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Clic en “Next” 

 

Fig.2.80: Instalación Mail Enable Estandard 

 

Ingresar los datos que aparecen en la figura. Clic en “Next” 

 

Fig.2.81: Instalación Mail Enable Estandard 
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Clic en “Next” 

 

Fig.2.82: Instalación Mail Enable Estandard 

 

Clic en “Next” 

 

Fig.2.83: Instalación Mail Enable Estándar 
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Clic en “Next” 

 

Fig.2.84: Instalación Mail Enable Estándar 

Clic en “Next” 

 

Fig.2.85: Instalación Mail Enable Estándar 
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Ingresar los datos siguientes 

Post Office : Universidad 

Password : tesissgce 

Clic en “Next” 

 

Fig.2.86: Instalación Mail Enable Estándar 

Mantener los valores por defecto, Clic en “Next”. 

 

Fig.2.87: Instalación Mail Enable Estándar 
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Clic en “Next” 

 

Fig.2.88: Instalación Mail Enable Estándar 

Esperar que concluya la instalación de archivos 

 

Fig.2.89: Instalación Mail Enable Estándar 

Clic en "OK" 

 

Fig.2.90: Instalación Mail Enable Estándar 
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Clic en “Finish” 

 

Fig.2.91: Instalación Mail Enable Estándar 

 

2.9.2 Configuración de Mail Enable 

Mediante el Menu  

Inicio > Todos los Programas > Mail Enable > MailEnable Administrator 

 

Fig.2.92: Configuración Mail Enable Estándar 
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Seguir la ruta que aparece en la imagen, en la carpeta Connectors se debe hacer clic con el botón 

derecho sobre SMTP y luego ir a sus propiedades. 

 

Fig.2.93: Configuración Mail Enable Estándar 
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La configuración general debe quedar como se muestra en la imagen, con el DNS al que pertenece la 

máquina en que está instalado el servidor, un DNS por defecto que se elige al momento de la 

instalación. Finalmente se muestra una dirección local desde la cual se enviarán los correos. 

 

Fig.2.94: Configuración Mail Enable Estándar 

Aviso de que los cambio seran efectivos una vez reiniciado el servidio. Clic en “Aceptar” 

 

Fig.2.95: Configuración Mail Enable Estándar 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo II 

 80 

Clic en “Cerrar ventana”  

Clic en “Si” para guardar los cambios. 

 

Fig.2.96: Configuración Mail Enable Estándar 

Clic en “Si” 

 

Fig.2.97: Configuración Mail Enable Estándar 
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2.10 Observaciones 

Finalizados todos los pasos anteriormente descritos del procedimiento, se debe llavar a cabo el 

ingreso del árbol de procesos y las áreas temáticas correspondientes a la unidad, departamento u 

organización en donde se implantara la plataforma SGCE. 

En el Anexo B, se detalla la técnica utilizada para la captura del árbol de procesos del Departamento 

de Sistemas de Información, la cual puede ser utilizada en cualquier tipo de unidad, departamento u 

organización. 

La forma en que se registra el árbol de procesos y las área tematicas se encuentra descrita en el 

manual de administración de la plataforma, el cual corresponde al Anexo A de este informe. 
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Resumen 

La instalación de la plataforma se inicia con la habilitación de un servidor web, el que debe contar 

con las características definidas inicialmente en el capítulo.  Una vez habilitado el servidor web se 

puede proceder a la instalación de la plataforma, creando inicialmente la base de datos que será el 

almacén necesario para albergar todos los datos necesarios para el correcto funcionamiento. 

La instalación de la plataforma, a pesar de que en todo momento es asistida, los datos que va 

pidiendo la herramienta de instalación son claves para que pueda concluir con exito la instalacion y 

luego pueda funcionar correctamente. La instalación finaliza una vez instalados todos los módulos, 

configurados los bloques de menú y editados algunos archivos que durante el proceso de puesta en 

marcha se ha visto que no respondían al funcionamiento esperado.  

Finalmente, la plataforma necesita de que en el servidor se encuentre instalado un servidor para el 

envío de correo. Aunque no es la unica forma de comunicación entre administrador y usuarios, es de 

especial importancia al momento del registro de los usuarios. 
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CAPITULO III 

Carga Inicial SGCE 

 

 

 

 

 Después de la implantación y puesta en marcha de la plataforma 

SGCE en el Departamento de Sistemas de Información de la 

Universidad del Bío Bío, la plataforma SGCE requiere una carga 

inicial de conocimiento. Este conocimiento se ha recolectado de 

forma explicita a través de los portales académicos del 

Departamento de Sistemas de Información, Universidad del Bío 

Bío, Facultad de Ciencias Empresariales y paginas personales de 

académicos. El material recolectado se ha organizado de acuerdo 

al árbol de procesos y áreas temáticas especificado para el 

Departamento de Sistemas de Información.   
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3.1 Documentos oficiales  

Los documentos oficiales recolectados corresponden a documentos principales y relativos al 

desarrollo del Departamento de Sistemas de Información como también a la Facultad de Ciencias 

Empresariales que involucra. 

 

3.1.1   Currículum normalizado Universidad del Bío Bío  

Este documento es utilizado para el proceso de jerarquización de académicos de jornada completa y 

media jornada. El documento incluye datos personales, su relación laboral con la Universidad del 

Bío Bío, relación laboral con otras instituciones de educación superior, cargos actuales fuera de la 

Universidad del Bío Bío, títulos de educación superior, grados académicos obtenidos, postgrados 

obtenidos, programas de postitulo, diplomado o especialización, perfeccionamiento docente o 

capacitación pedagógica, perfeccionamiento disciplinario o profesional,  becas y estadías de 

perfeccionamiento, docencia impartida en la Universidad, docencia impartida en otras instituciones, 

dirección de tesis o trabajos de titulación finalizados, proyectos de investigación finalizados, 

proyectos de investigación en ejecución, publicaciones realizadas, participación en congresos, 

seminarios, simposios, exposiciones o presentaciones, actividades de extensión académica, 

capacitación, asistencia técnica, cargos académicos desempeñados, cargos de representación 

académica, participación en comisiones académicas, pertenencia a sociedades científicas artísticas o 

similares y premios y distinciones. 
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Fig 3.1: Currículum normalizado 
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3.1.2 Norma oficial para el perfeccionamiento académico 

Este documento indica las normas oficiales y reglamento establecido para el desarrollo del 

perfeccionamiento en la Universidad del Bío Bío, en el documento queda de forma explicita las 

normas generales, en que la Universidad posibilitara que sus funcionarios académicos, puedan 

participar en actividades de perfeccionamiento académico y su respectivo financiamiento de la 

institución. La norma también contiene un punto en que describe conceptos necesarios para la 

aplicación e interpretación del reglamento, otro que explica la función del comité de 

perfeccionamiento académico, los planes anuales de perfeccionamiento académico de facultad, el 

procedimiento de postulación, derechos y beneficios del patrocinado, obligaciones y prohibiciones 

del patrocinado, la reincorporación del académico una vez concluido el perfeccionamiento. 
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Fig 3.2: Decreto oficial Perfeccionamiento académico 
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3.1.3 Estatuto académico de la Universidad del Bío Bío  

Este documento indica las diferentes normas, derechos y deberes que deben cumplir los integrantes 

de la Universidad del Bío Bío. Este estatuto describe: 

Normas y procedimientos que reglan en lo esencial, el ingreso ala institución, derechos y deberes, su 

responsabilidad administrativa, la calificación, la promoción académica y la expiración en sus 

funciones. 

Jerarquización de las actividades académicas regulares y especiales basándose casi completamente 

en las actividades regulares académicas donde describe los diferentes grados de profesor, como 

Profesor Titular a quien se reconoce excelencia en la docencia, originalidad y autonomía en la 

investigación. El segundo tipo es Profesor Asociado el cual es aquel académico que ha alcanzado 

excelencia en la docencia, posee un dominio reconocido en su disciplina y esta en condiciones de 

realizar y diseñar proyectos. El tercer tipo es Profesor Asistente en el cual existen dos jerarquías A y 

B. 

El estatuto además describe en si las funciones y grados de los académicos y funcionarios y las 

facultades que deben poseer para lograr un determinado grado, los derechos y obligaciones del 

cuerpo académico regular, el ingreso desempeño y termino de funciones del cuerpo académico 

regular. 

Por ultimo describe la elección, funciones y obligaciones de la comisión de evaluación académica 

superior. 
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Fig 3.3: Estatuto Académico de la Universidad del Bío Bío 
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3.1.4 Formulario de Declaración de Patrimonio para funcionarios y autoridades 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

Este formulario consiste en una declaración jurada departe de la persona de quien la emite. Este tipo 

de información es necesaria declararla para la obtención de un cargo o empleo en el cual la 

declaración de patrimonio es fundamental tanto como para entrar o salir de un cargo ligado con la 

Secretaria General de la Presidencia. En esta declaración se señalan datos del tipo de declaración, 

datos personales, bienes inmuebles, vehículos, valores o instrumentos transables, derechos en 

comunidades o sociedades, pasivo del declarante, otros valores o bienes del declarante, patrimonio 

del cónyuge del declarante casado en régimen de sociedad conyugal. 
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Fig 3.4: Declaración de patrimonio para funcionarios y autoridades 
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3.1.5 Formulario para Programas de extensión relevante 

Este documento consiste en un programa de la Vicerrectoría Académica y la dirección de extensión 

académica de la Universidad del Bío Bío, el cual recolecta datos tanto generales como específicos 

del programa que se quiera desarrollar. 

En el formulario se debe especificar claramente los desarrolladores y colaboradores del programa, 

titulo del programa, la fecha de desarrollo, las horas que durara el programa, el costo que este tiene y 

los objetivos que busca alcanzar con su desarrollo. 

El programa que se quiere desarrollar debe ser estudiado con anterioridad antes de presentarlo a al 

concurso de los fondos que se quiere solicitar, ya que este debe cumplir una serie de condiciones 

como; la utilidad que entregará, el aporte y la repercusión futura que puedan tener las actividades 

desarrolladas para contribuir a satisfacer las necesidades de la comunidad ya sea a nivel local, 

nacional o internacional. 
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Fig. 3.5: Programa extensión relevante 
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3.1.6 Reglamento general de Graduados de la Universidad del Bío Bío 

Este reglamento consiste en la coordinación de normas y reglamentos de las actividades de 

Postgrado que se desarrollan en la Universidad del Bío Bío indicando claramente las actividades de: 

• La dirección de graduados, la cual coordina las materias en el ámbito de Postgrados, 

Postítulos y Diplomados, impulsando el desarrollo de los programas y la excelencia de estos. 

• El director de graduados, el cual tiene por actividad principal proponer al rector y a todos los 

organismos colegiados respectivos y las políticas para el desarrollo de programas. 

• Comité de graduados, el cual asesora a la dirección de graduados. 

• Programas, el cual es un conjunto sistematizado de asignaturas y actividades evaluadas, 

destinados a otorgar un determinado nivel de formación académica o profesional. 
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Fig 3.6: Reglamento general de graduados 
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3.2   Evaluación académica 

La evaluación es un proceso de análisis objetivo, ponderado y con énfasis en lo cualitativo de los 

antecedentes, debidamente acreditados, de los académicos o postulantes a serlo. 

Este proceso deberá considerar integradamente las aptitudes del evaluado y las actividades 

académicas y profesionales realizadas. Estos criterios se aplicarán tanto con relación al nivel de 

perfeccionamiento, autonomía y reconocimiento alcanzados, cuanto al área del saber o disciplina en 

que el académico desarrolla o desarrollará docencia, investigación, creación artística, extensión, 

vinculación externa y dirección o administración académicas. 

 

3.2.1 Proceso de evaluación académica: Instrumento Insustituible para la 

excelencia en la Universidad de Chile 

Este documento consiste en un instrumento de descripción y análisis de conceptos que utiliza la 

Universidad de Chile, para realizar el proceso de evaluación a sus académicos, este documento no es 

un formulario ni documento oficial, sino es una guía practica de conocimiento y conceptos con la 

cual se pueden regir algunas universidades en su proceso de evaluación académica, entre las cuáles 

se encuentra la Universidad del Bío Bío. 
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Fig 3.7: Proceso evaluación académica Universidad de Chile 
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3.3   Extensión 

Tanto la Universidad del Bío Bío como también el Departamento de Sistemas de Información 

entiende la Extensión Académica como aquellos programas académicos, no conducentes a título, que 

nacen de las Facultades, Escuelas y Unidades Académicas, y de su capacidad para diseñar, a partir 

de la docencia y la investigación, soluciones innovadoras y pertinentes con las necesidades de los 

diferentes sectores sociales.  

Son programas que favorecen la capacitación, actualización, entrenamiento, complementariedad, el 

desarrollo de conocimientos, habilidades y destrezas para el ser, el hacer y el vivir; desde el proyecto 

de formación permanente e integral de la Universidad del Bío Bío. La Universidad gestiona sus 

programas de Extensión Académica desde sus Facultades y Departamentos coordinando, 

acompañando y apoyando transversalmente a las diferentes áreas del conocimiento que integran la 

Universidad, para promover su articulación con la docencia y la investigación, y canalizar y 

potenciar su capacidad de respuesta a las demandas sociales, mediante programas académicos y 

servicios innovadores y pertinentes, con procesos logísticos oportunos. 
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3.3.1 Convocatoria a concurso ejecución de programas de extensión relevante 

Este documento consiste en una invitación a participar en el concurso de programas de extensión 

relevante y la presentación de las bases de este. Esta invitación la realiza la Vicerrectoría académica, 

a través de la dirección de extensión anualmente a toda la comunidad universitaria. El propósito 

general es contribuir al posicionamiento de la Universidad del Bío Bío, mediante la difusión del 

conocimiento a través de todas sus áreas expresión con el objetivo de incidir en una mejor calidad de 

vida y de la formación integral de las personas de la región. 

El documento presenta: 

• Bases del concurso 

• Normas Generales a considerar 

• Variables que indicaran la categoría de “relevante” a la actividad de extensión  

• Monto concursable 

• Obligaciones 

• Observaciones generales  

• Anexos 

• Instructivo de reglas para los participantes 
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Fig 3.8: Convocatoria concurso ejecución de programas de extensión relevante 
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3.3.2 Pauta de evaluación programas de extensión relevante 

Este documento consiste en una pauta que evalúa los distintos programas de extensión relevante que 

son presentados al concurso en cuestión. En esta pauta se miden una serie de variables relacionadas 

con el programa en si y su aporte a la comunidad. A la medición de estas variables se le asigna un 

determinado puntaje de acuerdo al grado de cumplimiento de la variable propuesta, sumando al final 

el resultado obtenido, con lo cual se obtiene la nota que participara en el programa de extensión. 

Las variables a considerar son las siguientes: 

• Relación con el PGDU 

• Pertinencia y flexibilidad 

• Responsabilidad social e impacto social 

• Relación con la comunidad 

• Multidisciplinariedad  

• Relación con los egresados 
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. 

 

Fig 3.9: Pauta evaluación programa de extensión relevante 
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3.4 Intercambio  

Un intercambio estudiantil corresponde a un programa de educación que da la oportunidad  alumnos 

integrantes de universidades pertenecientes al Consejo nacional de rectores. El programa consiste en 

estudiar un semestre o un año académico en la Universidad del Bío Bío para estudiantes 

pertenecientes a otras Universidades asociadas, y viceversa para alumnos pertenecientes a la 

Universidad del Bío Bío estudiar en alguna de las Universidades a asociadas al programa de 

intercambio estudiantil, donde pueden cursar asignaturas relacionadas con sus programas de estudios 

y participar en las actividades extraprogramáticas que ofrece la UBB, entre las que se encuentran 

ramas deportivas y los trabajos comunitarios de verano e invierno.  

 

3.4.1 Formulario de postulación programa de intercambio 

Este documento consiste en un formulario de postulación al programa de intercambio estudiantil, el 

cual busca recolectar los datos necesarios de cada alumno postulante perteneciente a alguna 

universidad del consejo de rectores, como también universidades extranjeras adheridas al programa 

de intercambio estudiantil. La información que se debe presentar es la siguiente: 

• Antecedentes personales del alumno 

• Carrera a la que pertenece 

• Dirección  

• Becas (si estudia con alguna) 

• Institución a la cual postula 

• Financiamiento 
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Fig 3.10: Formulario intercambio estudiantil 
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3.4.2 Listado de convenios con Universidades Extranjeras 

Este documento presenta el listado oficial de Universidades extranjeras, con el cual la Universidad 

del Bío Bío ha tenido convenio, desde el año 1984 al 2007. 

 

 

 

Fig 3.11: Listado de convenios con Universidades extranjeras 
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3.4.3 Programa de Intercambio Estudiantil 

Este documento consiste en la presentación oficial del programa de Intercambio estudiantil de la 

Universidad del Bío Bío y la Dirección General de Relaciones Internacionales. El objetivo principal 

de este programa es apoyar el desarrollo de la internacionalización de la Universidad del Bío Bío, 

ofreciendo a los estudiantes oportunidades para conocer y comprender otras realidades académicas, 

profesionales y culturales, a la vez se busca fortalecer el desarrollo personal y potenciar la formación 

profesional de los estudiantes. 

El programa abarca cuatro modalidades de intercambio: 

• Pasantías de corta duración 

• Pasantías por un semestre académico 

• Asistencia a eventos internacionales 

• Viajes de estudios. 
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Fig 3.12: Programa de intercambio estudiantil 
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3.5 Investigación Académica 

La necesidad de la investigación académica para el desarrollo de cualquier disciplina o profesión es, 

para muchos teóricos, indiscutible.  

Pero aquéllos que han pasado por la universidad deberían poseer nociones básicas sobre la 

investigación académica y sus metodologías, ya que sólo con esta base intelectual es posible que 

valoren la investigación y la demanden como un instrumento fundamental para el enriquecimiento de 

diversas profesiones. Este por esto que la investigación esta muy valorada por los docentes del 

departamento los cuales ocupan esta herramienta para desarrollarse profesionalmente en las áreas de 

interés que estos presenten. Estas investigaciones generalmente son realizadas para lograr títulos 

tanto de magísteres como doctorados las cuales son publicadas en revistas especializadas sobre el 

tema investigado. 
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3.5.1 Bases programa de Investigación Académica 

Este documento consiste en la presentación oficial del programa de convocatoria a la investigación 

académica, el cual busca financiar la formación de grupos multidisciplinarios de investigación en 

torno a temas ligados a programas prioritarios de desarrollo de la Universidad del Bío Bío o de claro 

impacto regional o nacional, integrando académicos con líneas de trabajo desarrolladas en áreas a 

fines en dicho tema, con la finalidad de consolidar y alcanzar niveles de excelencia internacional que 

permita realizar aportes reales al desarrollo científico – tecnológico, social y cultural de nuestro país. 

El programa en si presenta cuatro puntos lo cuales son: 

• Tipo de proyecto 

• Participación Externa 

• Los criterios de evaluación y selección de los proyectos 

• Los resultados esperados al termino el proyecto 
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Fig 3.13: Programa de investigación académica 
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3.5.2 Bases para proyectos en fondos concursables de la Universidad del Bío Bío 

En este documento se define específicamente todos los fondos concursables, en los cuales es posible 

participar a través de un proyecto académico, los fondos son los siguientes: 

• Fondos concursables generales, en los cuales existen: 

o Proyectos de iniciación 

o Proyectos regulares 

o Proyectos de investigación 

o Proyectos de investigación en docencia 

 

• Fondos especiales 

o Fondo de apoyo para investigadores que postularon al fondo Fondecyt 

o Fondo reinserción o retorno 

 

• Incentivos de excelencia y productividad 

o Fondo de apoyo e incentivo para publicaciones 

o Fondo de incentivo para proyectos ganados en concursos externos 

o Fondo de apoyo para la asistencia a eventos internacionales 
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Fig 3.14: Convocatoria concurso fondos concursables 
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3.5.3 Formulario Fondo para programas de investigación 

Este documento consiste en el Formulario oficial de la Dirección de Investigación de la Vicerrectoría 

académica, para participar en los fondos concursables para programas de investigación. Los datos 

solicitados son: 

• Datos generales como; titulo del programa, área de desarrollo, integrantes del grupo de 

trabajo, unidades académicas patrocinantes, resumen de fondos solicitados. 

• Resumen del programa 

• Introducción general 

• Objetivos generales 

• Objetivos específicos 

• Estado del arte nacional y mundial con respecto a la temática que se pretende desarrollar 

• Resultados esperados 

• Líneas de investigación 

• Plan de trabajo. 
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Fig 3.15: Formulario fondo programas de investigación 
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3.5.4 Procedimientos administrativos para la ejecución de proyectos de 

investigación académica 

Este documento establece las normas administrativas que regulan la función de la Investigación 

Académica, las normas a respetar son las siguientes: 

• Cronograma de actividades con su respectivo flujo de gastos 

• Estado de avance Técnico – Económico 

• Resumen el proyecto 

• Informe final técnico 

• Publicaciones pertinentes 

• Financiamiento 

• Gastos de personal 

• Gastos de operación 

• Gastos de equipamiento 
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Fig 3.16: Procedimiento administrativo para la ejecución de proyectos 
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3.5.5 Solicitud de ayudantía a honorarios para investigación académica 

El siguiente documento es el formulario oficial de la dirección de investigación, para la solicitud de 

ayudante, en un determinado proyecto de investigación. 

Se deben presentar los siguientes datos: 

• Identificación del proyecto 

• Identificación del profesional o experto 

• Labor a realizar y horario especifico 

• Monto y forma de cancelación 
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Fig 3.17: Solicitud de ayudantía para investigación académica 
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3.6 Pasantías 

Las Pasantías son actividades académicas que tienen como finalidad capacitar al funcionario docente 

de jornada completa en la Universidad del Bío Bío, a través del contacto directo con las realidades 

que constituyen el campo profesional del área  perteneciente al docente y se orientarán 

esencialmente hacia la ejercitación de las destrezas en educación para la responsabilidad social 

universitaria. 

 

3.6.1 Bases para Pasantías en el Extranjero Mecesup Uco 0303 

Este documento consiste en las bases oficiales para dos pasantías en el extranjero, el cual tiene como 

objetivo perfeccionar dos académicos, a través de pasantías en instituciones extranjeras de educación 

superior que tengan experiencias en educación para la responsabilidad social universitaria. A este 

proyecto podrán postular académicos de jornal completa de la Universidad del Bío Bío. 
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Fig 3.18: Bases pasantías en el extranjero 
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3.7 Perfeccionamientos 

Los programas de Perfeccionamiento corresponden a acciones de perfeccionamiento del cuerpo 

académico que se han  focalizado de acuerdo a las necesidades y mejoramientos del hacer en el 

proceso de  formación inicial de docentes, áreas de formación pedagógica y de las especialidades de 

pedagogía como también en las distintas áreas de interés de cada docente. 

 

3.7.1 Ficha de postulación Postitulo de mención 

Este documento consiste en un formulario, tipo ficha, para profesores de segundo ciclo básico que 

postulen a perfeccionamiento docente, es decir, Postitulo. 

La ficha debe contener datos personales del postulante y postitulo que postula 
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Fig 3.19: Ficha postulación a Postitulo 
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3.7.2 Antecedentes nueva versión programas de Postgrado – Postitulo y 

Diplomado 

El siguiente documento exhibe la ficha oficial para la reformulación o nueva versión de los 

programas de postgrado, postitulo y diplomado. En esta ficha debe quedar estipulado: 

• El numero de la versión a actualizar 

• Listado de administrativos participantes 

• Listado de académicos participantes 

• Listado de académicos externos 

• Visación del decano de la facultad 

• Fundamentos de la nueva versión 
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Fig 3.20: Ficha nueva versión programas de postgrado, postitulo y diplomado 
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3.7.3 Ficha de postulación a perfeccionamiento 

Este documento consiste en la ficha de postulación a perfeccionamiento para académicos de la 

universidad del Bío Bío. Esta ficha recolecta información tanto del académico postulante como el 

grado de perfeccionamiento que solicita. 

 

 

 

Fig 3.21: Ficha postulación a perfeccionamiento 
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3.7.4 Ficha de renovación perfeccionamiento 

Este documento consiste en la ficha de renovación a perfeccionamiento para académicos de la 

universidad del Bío Bío. Esta ficha recolecta información del grado de perfeccionamiento que 

solicita y datos del académico postulante a la renovación del programa, beneficios que solicita a la 

institución y las razones o motivos por los cuales solicita la renovación. 

 

 

Fig 3.22: Renovación de perfeccionamiento académico 
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3.7.5 Formulario de postulación a programa de Doctorado 

Este documento consiste en el formulario oficial de postulación a programas de Doctorado que 

ofrece la institución. Los datos solicitados para presentar a la postulación son los siguientes: 

• Antecedentes del programa que se solicita 

• Marco institucional que lo acoge 

• Sistema de admisión, evaluación y graduación 

• Plan de estudio y malla curricular 

• Programa de asignaturas 

• Cuerpo académico 

• Ficha de docentes para el programa 
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Fig 3.23: Ficha postulación Programa de Doctorado 
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3.7.6 Formulario para proyectos de iniciación 

Este documento consiste en el formulario oficial de postulación a proyectos de iniciación de 

académicos de la universidad. Los datos a presentar son los siguientes: 

• Titulo del proyecto 

• Área de desarrollo 

• Duración del proyecto 

• Resumen de fondos solicitados 

• Costo del proyecto 

• Resumen del proyecto 

• Antecedentes generales 

• Significado del proyecto 

• Objetivos 

• Metodología  

• Plan de trabajo 

• Hoja de resumen administrativo 
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Fig 3.24: formulario Proyecto de iniciación 
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3.7.7 Formulario de postulación Programas de Postgrado: Magíster 

Este documento consiste en el formulario oficial de postulación a programas de Postgrado: Magíster 

que ofrece la institución. Los datos solicitados para presentar a la postulación son los siguientes: 

• Tipo de programa 

• Titulo de programa 

• Jefe de proyecto 

• Duración del programa 

• Objetivo general del proyecto 

• Lugar de desarrollo 

• Participantes 

• Forma de pago 

• Informe de la unidad académica participante 

• Recursos humanos 

• Fundamentación 

• Plan de estudio y malla curricular 

• Programas de asignaturas 

• Presupuesto de ingresos y gastos 

• Fichas de docentes participantes 
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Fig 3.25: Formulario postulación Magíster 
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3.7.8 Formulario de postulación programas de Postitulo y Diplomado 

Este documento consiste en el formulario oficial de postulación a programas de Postitulo y 

Diplomado que ofrece la institución. Los datos solicitados para presentar a la postulación son los 

siguientes: 

• Tipo de programa 

• Titulo de programa 

• Jefe de proyecto 

• Duración del programa 

• Objetivo general del proyecto 

• Lugar de desarrollo 

• Participantes 

• Forma de pago 

• Informe de la unidad académica participante 

• Recursos humanos 

• Fundamentación 

• Plan de estudio y malla curricular 

• Programas de asignaturas 

• Presupuesto de ingresos y gastos 

• Fichas de docentes participantes 
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Fig 3.26: Formulario postulación programas de Postitulo y Diplomado 
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3.7.9 Pagare Programas de Postitulo 

El siguiente documento consiste, en el pagare de cancelación de los programas de Postitulo ofrecidos 

por la Universidad del Bío Bío. 

 

 

Fig 3.27: Pagare programas de Postitulo 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo III 

 136 

3.7.10 Requisitos de postulación a Programas de Postitulo 

El siguiente documento, presenta los requisitos de postulación para los programas de Postitulo de la 

Universidad del Bío Bío  para los años 2008 – 2009. 

 

Fig 3.28: Requisitos de postulación programas de Postitulo 
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3.7.11 Tríptico Postítulos 2008 – 2009 

El siguiente documento es el tríptico oficial para los programas de postitulo de los años 2008 – 2009, 

que se presentan como información publicitaria tanto para la comunidad universitaria y comunidad 

en general. 

 

 

 

Fig 3.29: Tríptico programas Postítulos 2008 - 2009 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo III 

 138 

3.8 Proyectos 

Un proyecto es un instrumento de planificación a través del cual se generan acciones que buscan el 

mejoramiento, fortalecimiento o creación de alguna actividad que busca generalmente mejorar la 

calidad de vida de las personas a las que les afecta.  

 

3.8.1 Cronograma gestión de proyectos Dirección de Investigación 

El siguiente documento consiste el formato oficial de cronogramas de actividades, proporcionado 

por la dirección de proyectos de la Universidad del Bío Bío, para programar las actividades 

respectivas de cada proyecto en ejecución. 

 

Fig 3.30: Cronograma actividades Proyecto de Investigación 
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3.8.2 Declaración jurada para Gestión de Proyectos 

El siguiente documento consiste en la declaración jurada que realizan los participantes de algún 

proyecto en gestión, perteneciente a la dirección de proyectos de la Universidad. 

 

 

 

 

Fig 3.31: Declaración jurada Proyecto de Investigación 
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3.8.3 Estado de avance de Proyectos de Investigación 

El siguiente documento consiste en el informe de estado de avance de los proyectos de investigación 

realizados con el apoyo de la Universidad de Bío Bío, el informe presenta datos tanto del proyecto 

en si, como también las actividades y los fondos ocupados hasta el momento. 

 

Fig 3.32: Estado de avance Proyecto Investigación 
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3.8.4 Flujo de gastos en Gestión de Proyectos de Investigación 

El siguiente documento consiste en, el informe de flujo de gastos de proyectos de investigación 

proporcionado por la dirección de proyectos de la universidad del Bío Bío. En este se indican: 

• Código del proyecto 

• Investigador principal 

• Ítem de gastos  

• Meses de gastos 

 

 

 

Fig 3.33: Flujo de gastos Proyecto Investigación 
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3.8.5 Concurso interno de proyectos regulares para el año 2008 

El siguiente documento consiste en el formulario completo de postulación al concurso interno de 

proyectos regular de la Dirección de Proyectos de la Universidad del Bío Bío, el formulario 

contiene: 

• Índice de listado de chequeo de los documentos correspondientes 

• Pagina de chequeo del proyecto 

• Resumen del proyecto 

• Formulación del proyecto 

• Hipótesis del trabajo 

• Objetivos 

• Metodología  

• Plan de trabajo 

• Funciones de los investigadores 

• Recursos disponibles 
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Fig 3.34: Concurso interno proyectos regulares 
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3.8.6 Formulario para Proyectos de Extensión Universitaria 

Este documento consiste en el formulario oficial para proyectos de extensión universitaria realizados 

dentro de nuestra Universidad. El siguiente formulario debe ser completado a cabalidad por las 

personas participantes en el proyecto de extensión. Los datos solicitados son los siguientes: 

• Datos generales del proyecto 

• Datos de los participantes 

• Resumen del proyecto 

• Informe de la unidad patrocinante 

• Formulación del proyecto 

• Significado del proyecto 

• Recursos físicos y materiales 

• Recursos solicitados al fondo central de extensión 

• Hoja de resumen administrativo 
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Fig 3.35: Fondo proyecto extensión universitaria 
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3.8.7 Formulario de Presentación de Informe Final 

Este documento consiste en el formulario de presentación de informe final del proyecto de 

investigación realizado bajo la tutoría de la dirección de proyectos de la Universidad del Bío Bío, 

este formulario tiene como finalidad presentar los datos y resultados obtenidos con la realización del 

proyecto en sì, los datos solicitados son los siguientes: 

• Datos generales del proyecto 

• Datos de los investigadores 

• Contenidos adjuntos al formulario 

• Contenidos del informe final 

• Objetivos logrados 

• Resultados obtenidos 

• Publicaciones logradas 

• Tesis adjuntas  
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Fig 3.36: Formulario presentación Informe final 
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3.8.8 Informe resumen Proyecto de Investigación 

El siguiente documento consiste en un informe resumen, solicitado por la dirección de proyectos el 

cual tiene como propósito lograr una vista general del proyecto realizado por los investigadores 

involucrados en el tema, los datos solicitados son: 

• Nombre del proyecto 

• Investigadores 

• Patrocinio 

• Objetivos 

• Resumen y resultados 

 

Fig 3.37: Informe resumen Proyecto Investigación 
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3.8.9 Pauta de evaluación proyectos de extensión universitaria 

Este documento consiste en una pauta que evalúa los distintos programas de extensión universitaria, 

que son presentados a concurso. En esta pauta se miden una serie de variables  relacionadas con el 

programa en si y su aporte a la comunidad.  

A la medición de estas variables se le asigna un determinado puntaje de acuerdo al grado de 

cumplimiento de la variable propuesta, sumando al final el resultado obtenido, con lo cual se obtiene 

la nota que participara el programa en el concurso de extensión. 

Las variables a considerar son las siguientes: 

• Pertinencia  

• Flexibilidad 

• Responsabilidad social e impacto social 

• Relación con la comunidad 

• Relación con los alumnos 
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Fig 3.38: Pauta evaluación proyecto extensión universitaria 
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3.9 Otras 

Esta área temática se creo para la captura de conocimiento, documentos que no caben en la 

clasificación de las demás áreas temáticas, se privilegia los aspectos e ideas de interés general de 

cada docente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo III 

 152 

Resumen 

La carga inicial de la plataforma SGCE , implantada en el Departamento de Sistemas de 

Información, de la Facultad de Ciencias Empresariales, se logro obtener a través de una 

investigación y recolección de datos, sobre las plataformas Web que existen en la Universidad del 

Bío Bío, es verdad que estos  documentos ya se encuentran publicados dentro de la universidad, pero 

no con un relativo orden respecto a las áreas de interés que busca o necesita el integrante de la 

comunidad gestora de conocimiento dentro del departamento de Sistemas de Información.  

Esta carga a  la vez tiene un sentido de incentivo, para los usuarios de la plataforma SGCE, ya que 

en un mismo lugar encontraran todos los documentos correspondientes a distintos portales 

corporativos, tales como la pagina de la universidad, la página web de la facultad de Ciencias 

Empresariales y la página web del Departamento Sistemas de Información, principalmente. 

La carga inicial, reuné una cantidad importante de documentos, necesarios en distintos procesos de 

la labor como docente e integrante del Departamento de Sistemas de Información. 
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CAPITULO IV 

Barreras e incentivos para la Gestión del 

Conocimiento 

  

En este capítulo se presentan los problemas, brechas y 

obstáculos que se presentaron en la puesta en marcha del 

Sistema Gestor de Conocimiento estándar dentro del 

Departamento de sistemas de Información. 

Estos obstáculos presentaron un problema en la usabilidad de la 

plataforma SGCE, por parte de los integrantes del 

Departamento. También se presentan algunas técnicas y análisis 

de incentivos que se deben utilizar para gestionar la 

transferencia de información y conocimiento a través de la 

plataforma SGCE. 
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4.1  Cómo incentivar el uso de plataformas Gestoras de 

Conocimiento dentro de una organización 

En los proyectos de Gestión de Conocimiento, el incentivo resulta ser uno de los puntos 

mas críticos para el éxito de estas iniciativas, siendo claramente necesario que los niveles 

gerenciales o directivos de la organización, estén involucrados responsablemente con 

prácticas que  motiven e incentiven el uso de las herramientas que apoyan la gestión del 

conocimiento, sean éstas, conversaciones, reuniones, espacios físicos, Sistemas de 

información, equipos de trabajo, etc. Las personas que tengan funciones directivas dentro 

de la organización deberán favorecer e incentivar la participación de quienes tienen a su 

cargo, en las instancias que favorecen la gestión del conocimiento. De esta forma, un 

directivo no podrá pretender incentivar la gestión del conocimiento, si el no participa de las 

instancias dispuestas para compartir el conocimiento. 

Según el investigador  Peña  (1998), para incentivar el uso del SGCE es necesario definir 3 

puntos claves dentro de la unidad en que se esté implantando la Gestión del conocimiento: 

 

• El primer paso es, definir conocimiento, es decir, poner el eje en los contenidos; 

esto implica definir qué es conocimiento para la organización, para el departamento, 

para el negocio en el caso de una empresa, para la forma o la manera en que se 

hacen las cosas dentro de un departamento, analizando claramente la importancia 

del conocimiento en el día a día, y como esto se puede convertir en una ventaja 

competitiva, en nuestro caso,  para el Departamento de Sistemas de Información. 

 

• Como segundo paso a partir de una buena y clara definición de conocimiento en el 

Departamento, organización, empresa, negocio, etc; Se debe tratar de crear 

instancias concretas y no programas abstractos, es decir, anunciar iniciativas 

concretas por parte de la cabeza administrativa de la unidad en que comienza a 

implantar gestion del conocimiento. 
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• Como tercer paso, y quizás el más importante, es el cambio cultural de la 

comunidad participante en el proyecto. Una de las formas planteadas para lograr 

este cambio cultural, corresponde a comprometer la participación en el proyecto de 

ariba hacia abajo en la estructura organizacional. Los cargos directivos deben ser los 

primeros en participar de las instancias que favorecen la gestión del conocimiento. 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE  Capítulo IV 

 

 156 

4.2 Cambio Cultural 

Seguramente el fomentar una cultura que propicie la gestión del conocimiento sea la 

actividad más ardua y que requiera más tiempo en el proceso de implantación y usabilidad 

de una plataforma de gestión del conocimiento. 

El éxito de este cambio cultural puede medirse por medio del grado de compartición,  

colaboración e innovación que se produzca en la organización. Para lograrlo se requiere tres 

acciones previas: 

 

• Definir las funciones y responsabilidades de cada integrante de la organización, 

incluyendo claramente a las personas poseedoras de conocimiento importante para 

la organización y las que utilizaran este conocimiento, además del equipo de soporte 

a cargo de esta tarea. 

 

• Alinear los programas de reconocimiento existentes en la organización, si estos aun 

no están incorporados a la cultura corporativa de la organización, es necesario 

crearlos de acuerdo al perfil de esta, así estos programas de reconocimiento 

motivaran un comportamiento de compartición, colaboración e innovación de todos 

los participantes de la organización. 

 

• Asignar a los integrantes de la organización las actividades adecuadas según sus 

características, y proporcionarles de esta manera los medios adecuados para su 

desarrollo. 
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A continuación, en el contexto del Departamento de Sistemas de Información, se analizan 

ciertos factores expuestos por Peña (1998), para que una empresa o institución pudiese 

afrontar con éxito la aplicación integral de la gestión del conocimiento a su gestión integral: 

 

• Mentalización de la alta dirección en la necesidad de la gestión del conocimiento: 

Esta mentalización debe provenir del área directiva de la facultad, incluyendo 

decano, director de departamento y jefes de carrera. 

 

• Mentalización  de todo el personal en la necesidad de gestionar el conocimiento: 

Si la mentalización ya se ha realizado en la alta dirección del Departamento de 

Sistemas de Información, la mentalización de todo el personal tanto administrativo 

como docente se obtendrá con mayor facilidad. 

 

• Creación de una unidad especializada en la gestión del conocimiento: 

La creación de esta unidad deberá estar a cargo del o los precursores del proyecto 

Plataforma Gestora de Conocimiento para el Departamento de Sistemas de 

Información, integrando a la unidad, las personas con una perspectiva clara de la 

transferencia de información dentro del departamento. 
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• Determinación de las necesidades de información y de conocimiento: 

Las necesidades de información para el Departamento de Sistemas de Información, 

deben quedar claras en la etapa previa de análisis del proyecto, en la cual se evalúa, 

que es gestión del conocimiento para el departamento. 

 

• Acercamiento a la gestión del conocimiento a través de actuaciones parciales: 

Las actuaciones parciales se refieren pequeñas actividades de transferencia y gestión 

de conocimiento, que logren captar el interés y atención de un grupo determinado 

del Departamento de Sistemas de Información a través de temas interesantes para 

este grupo. 

 

• Dedicación de tiempo y recursos a conseguir conocimiento: 

Este punto es uno de los con mayores barreras y mas complicados de conseguir 

dentro del Departamento de Sistemas de Información, ya que el tiempo representa 

un recurso escaso, para realizar actividades del tipo innovadoras. El tiempo se 

encuentra casi totalmente ocupado en actividades de tipo académicas,  

administrativas e investigación las cuales son la base de la gestión y movimiento del 

Departamento de Sistemas de Información. 

 

• Incentivos para la aportación de conocimiento: 

La creación de incentivos resulta ser un punto a resaltar, estos comúnmente son de  

índole económicos para cualquier actividad dentro de una organización, pero para la 

gestión de conocimiento los incentivos deberían ser de tipo estimulativos o 

realización personal, donde el participante sienta que esta realizando un aporte a la 

organización. 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE  Capítulo IV 

 

 159 

• Exigencia de la utilización de los conocimientos acumulados: 

Este punto se debería ver reflejado en los integrantes del departamento que realizan 

pasantías académicas, congresos, ferias,  ya que los conocimientos e información 

académica adquirida fuera, puede presentarse como una oportunidad de conocer 

información y temas nuevos de desarrollo para los demás integrantes del 

Departamento de sistemas de Información. 

 

• Utilización de las tecnologías de información para gestionar el conocimiento: 

Este punto ya esta siendo utilizado a lo largo de este proyecto, con la implantación y 

puesta en marcha de la plataforma SGCE en el Departamento de Sistemas de 

Información. 

 

• Utilización de Internet e intranet sistemáticamente: 

El uso de la intranet e Internet  se ve reflejado en la comunicación  tanto interna 

como externa con los integrantes del Departamento  de Sistemas de Información. 

 

 

El cambio en la cultura de la organización es un paso que puede resultar complicado según 

el tipo de organización que se quiera realizar.  

Si en la organización predomina una tendencia natural a compartir y colaborar, lo único que 

hay que realizar es eliminar las barreras estructurales e introducir los elementos que 

facilitan la transferencia de información, tales como medios tecnológicos  o monitores, para 

que las ideas puedan fluir sin obstáculos. Pero, si en la empresa u organización se acaparan 

los conocimientos de forma habitual, ningún método de gestión del conocimiento, por muy 

bueno que sea, bastará para modificar la conducta de sus empleados. 
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Otro punto importante para Peña (1998), es asegurar la transferencia de información dentro 

de la organización, es necesario poner en contacto a las personas que estén dispuestas a 

intercambiar los conocimientos que poseen. 

Dentro de una organización, cuando los trabajadores empiezan a ayudarse mutuamente y 

transferirse cosas que saben, se convierte en un proceso de ciclos que se perpetúa y 

transfiere a los demás trabajadores. 
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4.3   Test para la autoevaluación de la cultura corporativa 

El siguiente test descrito por O’Dell y Jackson. (2001), representa una herramienta a 

destacar, para evaluar la cultura de gestión y transferencia de información que existe dentro 

del Departamento de Sistemas de Información. 

Cultura que propicia el intercambio de 

conocimientos  

Cultura que dificulta el intercambio de 

conocimientos  

El aprendizaje se produce enseñando y 

compartiendo. 

 

No hay incentivos ni sanciones para 

fomentar el intercambio de información e 

ideas. Muchos incentivos y sistemas de 

apoyo perjudican estas prácticas. 

Comprensión generalizada a través de la 

comunicación informal (contar historias, relatar 

experiencias). 

El personal siente que nunca tiene tiempo. 

Se dedica poca atención a considerar las 

enseñanzas aprendidas de los proyectos. 

Continúo intercambio y creación de 

conocimientos nuevos. Gracias a la 

experimentación, los trabajadores transfieren 

y aprenden.  

No se cuestiona los proyectos o 

actividades realizados hasta la fecha. 

Áreas comunes de interés y especialización. Se contratan y ascienden a las personas, 

en función de su habilidad técnica. 

Proyectos y problemas comunes. Ética 

profesional rigurosa.  

Los directores y el personal son reticentes 

a hablar sobre los proyectos que no 

salieron bien (“compartir el fallo”). 

Relaciones personales. Las diferentes misiones y visiones de las 

secciones o departamentos crean 

diferentes culturas, que inhiben la 

transferencia de conocimientos y 

enseñanzas reunidas. 

 

Tabla 4.1 : Test cultura corporativa 
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4.4 Acciones a seguir para renovar la cultura dentro de la 

organización 

Según estudios realizados por Peña (1998), las organizaciones que han realizado mejoras en 

procesos y calidad, suelen tener una serie de herramientas necesarias para la comunicación 

y el intercambio de ideas, ya organizados y funcionando. Estos dispositivos son críticos 

para la transmisión de los conocimientos  y del know – how. 

Las organizaciones competitivas han dedicado mucho tiempo al desarrollo de su capacidad 

en ciertos aspectos claves, lo que las ha preparado para implantar con éxito la cultura 

corporativa de cambio, intercambio y transferencia de conocimientos. Cuentan entre estos 

aspectos:  

• El proceso de orientación hacia las mejoras. 

• Una metodología común para las mejoras y cambios. 

• La capacidad para trabajar en equipo eficazmente. 

• La capacidad para recoger enseñanzas. 

• Los medios tecnológicos de apoyo a la colaboración. 
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4.4.1 Creer que las personas desean compartir ideas 

Para que las personas pertenecientes a una organización se vean motivadas a compartir 

ideas o conocimientos se deberían presentar las siguientes condiciones: 

• Al trabajador le gusta ver aprovechados sus conocimientos y habilidades, siempre y 

cuando no hayan consecuencias negativas para posibles errores. 

• El trabajador desea ayudar a sus colegas. 

• El trabajador desea aprender, al lado de personas en que confíe y respete. 

 

 

 

4.4.2 Prepararse para liderar a través de la acción 

Las acciones son más poderosas que las palabras. Especialmente, cuando se trata de 

cambiar percepciones básicas que tiene la gente. El único modo de conseguir que los 

empleados de una organización “crean” en la visión de gestionar el conocimiento es actuar 

de acuerdo a la gestión de conocimiento, es decir, que la alta dirección tiene que participar 

y liderar, mediante el intercambio de información, para ser coherentes con la cultura 

corporativa. 

 

4.4.3 Desarrollar una colaboración organizada. 

La colaboración organizada facilita la transferencia de conocimientos tácitos y prácticas de 

gran valor. Los equipos, las comunidades de trabajadores que utilizan las mismas prácticas 

y otras formas de innovación reúnen a los trabajadores a fines y con metas comunes. 
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4.4.4 Fomentar la responsabilidad de cada persona en la creación e 

intercambio de conocimientos 

Si las personas son el motor del saber, deben tener la responsabilidad de identificar, 

mantener, aumentar y compartir su base de conocimientos. Existe una relación directa entre 

la rentabilidad y vialidad de toda organización, siempre y cuando las personas sean capaces 

de actuar con inteligencia en cualquier situación. Los futuros buenos resultados dependen 

de lo que cada trabajador incremente, comparta y aplique sus propios conocimientos. 

 

 

4.4.5 Crear una orientación colectiva hacia los objetivos 

Las comunidades de prácticas y los equipos encargados de proyectos intercambian 

consultas en una escala “micro”, para cubrir las necesidades y alcanzar las metas que 

comparten. Del mismo modo, los intercambios a mayor escala, es decir, en toda la 

organización deben tener una meta común, una visión, un sentido de propósito social y del 

ordenamiento que defina la razón de ser de la organización. Los conocimientos y las 

prácticas no tienen ningún sentido fuera del contexto de ese propósito y sin un conjunto de 

valores predominantes. Sin ellos, se hace casi imposible contar con la cooperación y el 

entusiasmo del personal. 
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4.5 Relación entre la persona y la organización 

En la publicación de O’Dell y Jackson. (2001), este punto es sin duda de mucha 

importancia es más, se podría asegurar que es un punto clave para la transferencia del 

conocimiento dentro de la organización, esto se da por: 

 

• En primer lugar, aprender a intercambiar conocimientos es una actividad social, se 

lleva a cabo entre personas, esta actividad dentro del Departamento de Sistemas de 

información se debe inculcar desde un principio a los integrantes del proyecto de 

Gestión de Conocimiento.  

 

• Las practicas relacionadas con las personas, la cultura y el contexto son complejas y 

ricas. En cambio las descripciones de estas prácticas son muy pobres. A veces 

resulta un poco complicado y dificultoso describir o traspasar una práctica que se 

adquiere con la experiencia y trabajo constante, ya que el método utilizado para 

aprender este conocimiento, no suele ser convencional. 

 

• Para asegurarse que las prácticas y los conocimientos no solo se transfieran, sino 

que esto se haga eficazmente y con provecho, es necesario poner en contacto a las 

personas que estén dispuestas a intercambiar los profundos y ricos conocimientos 

que poseen. En un principio es necesario reunir a las personas realmente 

interesadas, en ser parte del proyecto de SGCE, del Departamento de Sistemas de 

Información.  

 

En todas las culturas, el compromiso mutuo constituye una de las fuerzas sociales más 

poderosas que existen. Dentro de una organización, cuando los trabajadores empiezan a 
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ayudarse mutuamente y transmitirse cosas que saben, esta iniciativa se convierte en un 

proceso de ciclos que se perpetúan por sí mismos. 

En el estudio de Gabriel Szulanski (1995), sobre los obstáculos que impiden la 

transferencia de conocimientos, constato que una de las condicionantes más importante de 

la transferencia de prácticas ejemplares era el nivel de relación entre el creador de la 

práctica y el receptor. La persona que iba adoptar una práctica ejemplar debía estar 

convencida de que la fuente merecía confianza, y, además, tener la seguridad de que la 

fuente sabía de lo que estaba hablando. 

Para tener una gestión del conocimiento eficaz, es necesario crear una cultura corporativa 

que la apoye, colabore con ella y elimine las rivalidades tradicionales. Por supuesto que 

todo eso supone un nivel básico de habilidades, tales como trabajo en equipo, utilización de 

paradigmas para solucionar problemas y técnicas de escucha. 
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4.6 Iniciativas 

No existen muchas iniciativas, ni incentivos para gestionar el conocimiento dentro de una 

organización, ya que la necesidad de conocimiento no esta clara dentro de la mayoría de las 

organizaciones, pero cuando esta empieza a hacer una necesidad real vienen las 

complicaciones sobre la implementación y motivación a la comunidad para su uso. 

No necesariamente la retribución o incentivos económicos, es la solución para lograr 

incentivar la gestión del conocimiento dentro de la organización, existen otras formas de 

agradecer la participación del trabajador esto se logra utilizando incentivos atractivos para 

este. Al trabajador le gusta que sus conocimientos de experto se aprovechen y reconozcan. 

A través del conocimiento individual, algunas organizaciones satisfacen esa necesidad. 

Pero, si la organización desea fomentar la transferencia de conocimientos, también debe 

reconocer y valorar esta conducta. 

Si una organización desea implantar un sistema de retribución y reconocimiento por la 

gestión y transferencia de conocimientos, hacia el trabajador, debe tener en cuenta los 

siguientes puntos: 

 

• El reconocimiento depende de la percepción que sobre el experto tienen los 

empleados y directores. Se debe asegurar que el nombre del experto interno figure 

en los documentos, indicaciones y presentaciones de las que es autor. 

• La utilización de un sistema de conocimiento tiene que ser, de por sí, satisfactorio 

para el usuario. Tiene que existir algún provecho en ello, tratarse de conocimientos 

que se necesitan o proporcionar prestigio y reconocimiento. 

• El tiempo para utilizar y crear conocimiento tiene que ser reconocido y remunerado. 

Si los participantes creen que tienen que robarle tiempo al verdadero trabajo para 

utilizarlos o crearlos, no lo harán. 
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• Algunos profesionales pueden sentirse humillados con retribuciones formales. No se 

debe repartir bonificaciones palpables a personas motivadas con el sentimiento de 

implicación y contribución. 

• Instituir formas de reconocimiento por transferir y utilizar prácticas ejemplares. 

• Demostrar reconocimiento a las partes que han intervenido en la transferencia de 

información. 

Un sistema normalizado de retribución ayudara a institucionalizar esta práctica en 

introducirla en la cultura corporativa de la organización. 

El intercambio de conocimientos ayuda a los empleados a conseguir sus metas conjuntas, 

desearán realizarlo. Por esto, los premios y reconocimiento resultan sanos y útiles en las 

fases iniciales de la puesta en marcha de un sistema gestor de conocimiento. Sin embargo, a 

la larga y para que esta actividad sea sostenida,  es necesario que los empleados se sientan 

satisfechos con este trabajo en sí mismo. 
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4.7 Técnicas de integración hacia la gestión del conocimiento 

A través de la búsqueda y recolección de información de técnicas reales de integración, 

hemos identificado y descritito dos técnicas que nos serán útil para integrar y motivar a la 

comunidad del Departamento de Sistemas de Información, a participar en el proyecto de 

Gestión de Conocimiento a través de la plataforma SGCE implantada. 

 

4.7.1 Comunidades técnicas o Comunidades Prácticas  

Estos son grupos transversales, no jerárquicos, virtuales la mayoría de las veces, que 

involucran a personas que aunque no estén en una misma locación física, ni trabajando en 

el mismo activo o país, comparten conocimientos, problemas, metodologías, soluciones, 

bibliografía, expertos y experiencias.  

El administrador o director del proyecto debe generar la forma para que estos grupos, a 

través de la plataforma que es una plataforma tanto tecnológica como cultural dentro de la 

organización, intercambien todas sus experiencias, sus conocimientos y se metan unos en 

los problemas de los otros, pidan ayuda cuando la necesitan y ayuden cuando les piden 

colaboración. Así el conocimiento empieza a fluir y ahí es donde también se producen 

nuevos conocimientos, creándose el conocimiento de la Organización. 

En nuestro caso la comunidad participante de nuestra plataforma de SGCE, debe mirar esta 

herramienta como una solución o ayuda real a sus problemas tanto académicos, como de 

investigación, planteando sus dudas o problemas a la comunidad participante y a la 

plataforma en si, ya que podría existir la solución o el material adecuado a la duda 

planteada. 
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4.7.2 Análisis de perfil 

Esta técnica en analizar e investigar a la comunidad y personal integrante de la 

organización en la cual esta presente la gestión de conocimiento, identificando las 

motivaciones que los moverían a implicarse en el uso de esta herramienta. Todo esto con el 

fin de proponer estrategias y acciones que contribuyan a fomentar y mejorar la 

participación de la comunidad. 

Un buen análisis se debería realizar a través de una entrevista personal de tipo informal en 

la que se busque recabar información sobre aspectos de tipo profesional y personal, así 

también como las motivaciones que lo llevaron a ser participe de una determinada línea de 

estudio y los incentivos que podrían ligar al entrevistado a participar en el proyecto de 

Gestión de Conocimiento del Departamento de Sistemas de Información. 
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4.8 Motivos para la falta de participación en proyectos de 

Gestión del Conocimiento. 

Un punto importante, en la implantación de un proyecto de Gestión de Conocimiento 

dentro de cualquier organización es sin duda, el poco interés y falta de motivación por parte 

de los integrantes de la organización, a utilizar alguna plataforma Gestora de Conocimiento. 

Los principales motivos o condiciones según Martin-Sempere. (2003), que inducen a los 

integrantes de una organización o comunidad a no participar en actividades o proyectos de 

transmisión de conocimientos, podrían presentarse de la siguiente forma: 

 

4.8.1 Problemas de Tiempo 

Problemas de tiempo, derivado tanto de la escasa disponibilidad del mismo, 

fundamentalmente por motivos profesionales y personales (compromisos personales o 

familiares) como de la poca disponibilidad de dedicar a esta actividad, parte del tiempo 

libre disponible. 

 En el caso del Departamento Sistemas de Información existe poca disponibilidad de 

tiempo para apoyar actividades de tipo innovadoras, ya que los integrantes de este 

Departamento, en especial los docentes se encuentran casi totalmente con su tiempo 

ocupado, realizando tareas tanto del tipo académico (impartiendo clases, atendiendo a 

alumnos), como administrativas (reuniones de departamento), dirección de proyectos, guías 

de proyectos, proyectos personales, investigaciones, capacitaciones y procesos de 

perfeccionamiento. Fundamentalmente el tiempo se convierte en algo preciado en la 

dedicación e implantación de proyectos nuevos para el área administrativa y académica del 

Departamento de Sistemas de Información, ya que las ganas y disponibilidad para que surja 

una plataforma Gestora de Conocimiento en el departamento son reales y concretas. 
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4.8.2 Falta de Interés 

Falta de interés, preocupación, motivación o conciencia, que puede circunscribirse en las 

actividades de divulgación y transferencia de información, o bien en cualquier actividad 

que aparte al integrante de la organización de las tares diarias de su área de trabajo.. 

 

4.8.3 Escaso Reconocimiento 

El escaso reconocimiento y valoración, tanto profesional como económica, que obtiene el 

integrante como resultado de su participación en el proyecto de Gestión de Conocimiento 

de la organización y en general, en actividades de transferencia de información. 

 

4.8.4 Características Personales  

Características propias del integrante, tanto en lo que se refiere a su personalidad y carácter, 

como a circunstancias físicas o a su capacitación para el desarrollo de este tipo de 

actividades con el resto de la comunidad. 

 

4.8.5 Falta de Información 

Falta de información, referida tanto a desconocimiento de la convocatoria por parte de un 

sector de la comunidad, como al desconocimiento del modo en que se desarrolla y utiliza el 

proyecto de Gestión de Conocimiento y las posibilidades de participación en este. 

 

4.8.6 No presenta una Obligación 

Considerar que la divulgación y transferencia de información no forma parte de las 

obligaciones y tareas propias del participante, ya que la cultura de gestión y transferencia 

de información no esta integrada a la organización. 
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4.8.7 Actividad poco valorada 

Asociar la divulgación y transferencia de información, en este tipo de actividades, con una 

actividad de poca categoría, poco valorada, incluso desprestigiada por algunos sectores o 

áreas de la organización. 

 

4.8.8 Línea de trabajo Inadecuada 

Pensar que su línea de trabajo, o sus resultados, no son adecuados para su presentación en 

el proyecto de Gestión de Conocimiento implantado en la organización. 
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4.9 Análisis de factores observados, contrarios a la  GC dentro 

del Departamento de Sistemas de Información.  

 

A partir de la experiencia vivida, al implantar la Plataforma SGCE en el Departamento 

Sistemas de Información de la Facultad de Ciencias Empresariales, se le han asignado 

magnitudes a cada factor planteado anteriormente, de acuerdo a lo que se observo durante 

el desarrollo de este proyecto, no representando una valorización exacta, ya que esta es solo 

una apreciación general y no acabada del Departamento de Sistemas de Información, el 

siguiente grafico permitirá realizar un análisis de las posibles trabas que se presentan en la 

puesta en marcha del Sistema Gestor de Conocimiento Estándar (SGCE).  
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Grafico 4.1: Falta de participación 

 

Como se puede apreciar en el gráfico, el tiempo constituye uno de los factores 

fundamentales limitantes de la participación, que afecta con especial intensidad a la 

mayoría de los participantes de la plataforma SGCE, estos se encuentran continuamente 

inmersos en sus actividades de docencia, investigación y administrativas. La falta de tiempo 
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es, no obstante, consustancial a todo el personal perteneciente al Departamento, 

independientemente de su categoría profesional, y la transferencia de información a través 

de la plataforma SGCE sería considerada como una actividad que resta tiempo a las tareas, 

no sólo consideradas como propias de los participantes, sino que constituyen el núcleo de 

méritos valorados a la hora de realizar su trabajo.  

Por otro lado, el hecho de tener que dedicar a esta actividad parte del tiempo de ocio, 

especialmente el fin de semana, es un factor limitante a tener en cuenta. 

Por otra parte la falta de interés, preocupación o motivación por la divulgación y 

transferencia de información a través de la plataforma SGCE ha sido señalada con un valor 

correspondiente a más del 60%. En nuestro caso en el uso de la plataforma, los 

participantes se encontrarían ante una falta de interés por las actividades de divulgación y 

transferencia de conocimiento, en general, por cualquier otra actividad que no sea la que se 

le ha encomendado por el Departamento de Sistemas de Información propiamente tal, 

acompañada de una escasa concienciación sobre la importancia de la comunicación y 

transferencia de conocimiento y la función social de la divulgación. 

Existen por otra parte una serie de aspectos que podemos considerar como característicos 

del individuo, propios tanto de su personalidad o carácter, como de sus características 

físicas, que le pueden llevar también a no participar en esta actividad de transferencia de 

información. Entre las más citadas cabe destacar el carácter del individuo, que llevaría a 

abstenerse de participar en la plataforma SGCE, dado su dinámica de contacto directo con 

los demás participantes, quizás al considerarse poco participativos o no estar a la altura de 

la situación. Por otro lado, pueden existir otros integrantes reacios a participar bien por 

simple comodidad o pereza, o bien por egoísmo ante una actividad que requiere de una 

buena dosis de generosidad. 
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4.10 Autocrítica a la labor de administración de la Plataforma  

Es de especial importancia en la plataforma SGCE, la labor de, el o los administradores de 

la misma, ya que son los encargados de ir dando respuesta a los requerimientos de los 

usuarios de la plataforma, manteniendola actualizada y disponible.  

A continuación se describe una autocritica a la labor de administración de la plataforma 

SGCE, con el fin de que estas sean consideradas al momento de iniciar la puesta en marcha 

de un Sistema Gestor del Conocimiento. 

 

Falta de Insistencia 

No se insistió lo suficiente en el cumplimiento de los acuerdos tomados con los usuarios de 

la plataforma. Se debió utilizar con mayor frecuencia los medios proporcionados por la 

plataforma (e-mail, mensajes privados, etc), con el fin de que el usuario no olvide su 

participación en la plataforma, lo que es un beneficio conjunto de dar y recibir, "aporto a la 

labor de mis pares, y la vez me beneficio de los aportes de ellos". 

  

Fijar plazos muy amplios 

Los plazos acordados con los usuarios deben, deben ser de muy corto plazo. Ya que otro 

error cometido fue fijar plazos muy extensos para cumplir ciertos acuerdos o tareas. El fijar 

plazos muy acotados permitira tomar tempranamente medidas accesorias o replantear 

actividades, asi no se dejará pasar tanto tiempo a la espera de resultados que finalmente no 

se cumplirán 
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Respuesta tardía a las situaciones emergentes 

Ante los inconvenientes sucedidos, se debio reaccionar tempranamente, replanteando las 

actividades o acuerdos que no llegaron a concluirse, sin dejar pasar mas tiempo que el 

necesario para ver que ya no se podrian cumplir los objetivos planteados. Un actuar 

temprano podrá plantear una nueva forma para conseguir los objetivos que han fracasado. 

 

 Otras preocupaciones y responsabilidades 

El hecho de haber tenido que asignar tiempo a otras responsabilidades, tales como 

asignaturas pendientes, práctica profesional, trabajo, etc. Propicio el no actuar y presionar 

el cumplimiento de los acuerdos por parte de los usuarios de la pltaforma, en el momento 

que se debio hacer.  

 

Falta de proactividad 

Proactividad es la facultad de anticiparse a los eventos futuros. El haber anticipado ciertos 

eventos ocurridos durante la puesta en marcha, hubiese permitido evitarlos o en el peor de 

los casos minimizar su efecto, plantenado nuevas estrategias. 

 

Asumir que los usuarios comprenden lo que es la Gestión del conocimiento 

Al asumir que los usuarios conocían la Gestión del conocimiento, no se dedicó tiempo a la 

capacitación de éstos, entonces la plataforma les era algo desconocido, entonces la labor al 

entrar a la plataforma era doble, por un lado, investigar como se usaba y luego usarla. 
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Precencia en el departamento Sistemas de Información 

Se conluye que de haber mantenido una presencia mas continua el el departamento 

Sistemas de Información, se habrían identificado los procedimientos mas comunes y 

atingentes a la labor de docentes, con esto poder identificar el conocimiento existente en 

tales procesos, actividades o funciones. Sin duda, la presencia constante en el departamento 

hubiese permitido identificar las necesidades y caracteristicas de los usuarios y su labor. 
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Resumen 

En este capitulo se analizó y estudió las razones y causas, de la falta de motivación y  uso 

de un proyecto de Gestión de Conocimiento y algunas técnicas de incentivo para los 

integrantes de la organización, adaptando estos contenidos al proyecto de Gestión de 

Conocimiento del Departamento de Sistemas de Información.  

Las razones de la poca usabilidad son variadas y diversas, una de las mas importantes 

descubiertas en nuestro análisis, fue la falta de cultura en gestión y transferencia de 

conocimiento dentro del Departamento de Sistemas de Información, esta cultura de 

compartir conocimientos no esta adoptada aún por los integrantes del departamento, ya que 

este proyecto que consiste en gestionar el conocimiento existente en el Departamento, a 

través de la plataforma SGCE, se esta adaptando de forma primaria tan solo en un grupo de 

integrantes del Departamento. El análisis nos llevo a la conclusión que este cambio cultural, 

debe provenir de la alta dirección del Departamento de Sistemas de Información, es decir, 

Decanato, Director y Jefes de carrera, ya que si se quiere utilizar las amplias ventajas de la 

gestión de conocimiento, se debe tomar como una idea seria de trabajo, en la que todos los 

integrantes del Departamento de Sistemas de Información crean.  

Otros motivos que representaron trabas para el uso de la plataforma SGCE, fueron sin duda 

la falta de tiempo de los participantes del proyecto, falta de motivación, escaso 

reconocimiento, características propias, falta de información y desorganización. Nuestro 

análisis nos llevo a buscar técnicas de incentivo dirigidas a los integrantes del 

departamento, como este es solo un proyecto que en el cual sus resultados se verán a futuro, 

no podíamos buscar incentivos económicos, estos debían ser del tipo representativos en los 

que valoraran al individuo que genera el conocimiento y al que lo recibe, así a la vez nos 

mantuvimos dentro de las bases del conocimiento, el cual nos recuerda que el fin no es 

buscar un beneficio económico, si no el beneficio personal de distribuir el conocimiento 

adquirido a los demás integrantes de la organización a la cual pertenece. 
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CAPITULO V 

Manual para la capacitación de usuarios 

 A continuación se presenta un manual de usuario de la Plataforma 

SGCE, con el fin de que este sea la base para una  capacitación de 

los usuarios de la plataforma. 

Durante el proceso de puesta en marcha vivido en el departamento 

Sistemas de Información, quedo en evidencia el hecho de que los 

usuarios asumian por defecto que la plataforma era una mas de las 

tantas que se han  utilizando como almacen de documentoss para 

sus asignaturas. Esto nos planteo la necesidad de realizar una 

capacitación de los usuarios en donde puedan conocer la 

plataforma completamente y asi ayudarlos a comprender, en la 

practica, los procesos de la GC, y su rol dentro de éstos.  
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5.1 Registrarse como usuario 

Si no se tiene un usuario y contraseña debe incialmente ingresar en el link "¡Regístrese Ahora!". 

 

Figura 5.1: Interfaz Inicial de la Plataforma SGCE 

Ingresar los datos que se piden en el formulario de Registro, como se muestra en la figura, donde 

usuario es el nombre que lo identificara en la plataforma y la cuenta de correo ingresada, es a donde 

se le enviaran las notificaciones. 

 

Figura 5.2: Formulario de registro de usuario. 
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Confirmar los datos ingresados, Clic en "Terminar" 

 

Figura 5.3: Confirmacion de datos ingresados 

Mensaje de que el proceso de registro ha concluido, ahora se debe esperar la aprobación del registro 

por parte del ADMINISTRADOR de la plataforma. 

 

Figura 5.4: Mensaje de exito en el registro 

Una vez aprobado el registro por parte del ADMINISTRADOR, se enviara un correo a la cuenta de 

correo ingresada en el registro. 

 

Figura 5.5: Correo recibido. 
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En la siguiente figura se muestra el contenido del correo que informa la activacion de la cuenta que 

ha registrado en la plataforma SGCE. 

 

Figura 5.6: Contenido de correo recibido. 

Ahora ingresando su usuario y contraseña registrados, podra ingresar a la plataforma SGCE. 

 

Figura 5.7: Interfaz de ingreso a la plataforma 
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5.2 Arquitectura de la Interfaz de Usuario 

 

En la Figura siguiente se muestra la interfaz inicial para usuario.  

. 

Figura 5.8: Arquitectura de menús 

Menú Superior: Accesos Directos 

Administración Cuenta de Usuario: Opciones d Administración de la cuenta de usuario 

Procesos GC: Funcionalidades agrupadas según el modelo de procesos de la Gestión del 

Conocimiento. 

A continuación se datallan cada una de las opciones de las distintas areas de menú 

Administración Cuenta  
de Usuario 

Menú Superior 

Procesos GC 
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5.3 Administración Cuenta de Usuario 

 

5.3.1 Mostrar Cuenta 

 

Despliega en pantalla Información de la cuenta de Usuario 

 

Figura 5.9: Interfaz "Tu Cuenta" 

Editar Perfil : (Ver 5.3.2) 
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Mis Áreas de interés: Lista las áreas de interés a las q se encuentra suscrito el usuario, dando la 

opción eliminar areas de interés. 

 

Figura 5.10: Modificar perfil de usuario 

 

Avatar: permite seleccionar un avatar para asocirlo a la cuenta de usuario. 

 

Figura 5.11: Subir avatar 

 

Bandeja de Entrada:  (Ver 5.3.4) 
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5.3.2 Editar cuenta 

Permite editar la Informacion de la Cuenta de usuario 

 

Figura 5.12: Modificar perfil de usuario 
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5.3.3 Notificaciones 

 

Se desplegarán las notificaciones recibidas 

 

Figura 5.13: Bandeja de entrada de notificaciones. 

.  

 

5.3.4 Bandeja de entrada 

 

Despliega en pantala los mensajes recibidos a tu cuenta de usuario. Para enviar un mensaje se debera 

hacer clic en el botón "Enviar" 

 

Figura 5.14: Bandeja de entrada 
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Para el  envio de mensaje completar el formulario y clic en "Enviar"  

 

Figura 5.15: Envío de mensaje 

5.3.5 Desconectar 

 

Cierra la sesion en la plataforma SGCE 

 

Figura 5.16: Mensaje de fin de sesión. 
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5.4 Procesos GC - Captura 

5.4.1 Libro de Visitas 

 

Permite dejar mensajes al visitar la plataforma, haciendo clic en  "Escribe en nuestro Libro de 

visitas". 

 

Figura 5.17: Interfaz Libro de visitas. 
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5.4.2 Foro 

En la página principal del usuario se encuentran todas las áreas temáticas y todos los foros que 

pertenecen a cada una de ellas.  Para poder visualizar los foros se debe presionar el botón que 

permite desplegarlos que se encuentra en la parte izquierda del marco de cada Área Temática.  Para 

ingresar al foro deseado, hacer clic sobre el nombre de foro que corresponda. 

En la parte inferior de la interfaz esta la opción para activar las notificaciones que este módulo envia 

a los usuarios.  

 

Figura 5.18: Interfaz principal de usuarios al módulo Foros. 
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Seleccionando un foro, se despliega una interfaz con los últimos mensajes registrados en el foro. 

Para crear un nuevo tema o mensaje sólo se debe presionar el botón de nuevo mensaje que aparecerá 

en la parte inferior izquierda, una vez ingresado al foro elegido. 

 

Figura 5.19: Interfaz principal de un Foro 
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Para una vez seleccionada la opción "Nuevo Mensaje", se debe completar el formulario para poder 

hacer efectiva la publicacion del mensaje.  

 

Figura 5.20: Interfaz para registrar un mensaje en el foro. 
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5.4.3 Chat 

 

En la pantalla principal del usuario se puede ver un listado de salas disponibles para ingresar a 

chatear.  Para escribir un mensaje se debe ingresar el texto y presionar el botón “Enviar”, existen 

opciones para elegir el color del texto en la casilla color y para elegir las características del  texto, 

Negrita “B”, Cursiva “I”  y subrayado “U”. 

Para salir del Chat se debe presionar el enlace “Salir del Chat” que se encuentra en el lado derecho 

de la pantalla. 

Permite crear un documento .pdf, que contenga toda la conversación capturada a través de la sala de 

chat, para esto hacer clic en "Crear Documento". 

 

Figura 5.21: Interfaz principal del usuario al módulo Chat. 
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5.4.4 Encuestas 

 

En la pantalla principal del usuario se puede ver la descripción del cuestionario actual, es decir, el 

último cuestionario ingresado, con sus encuestas (preguntas) asociadas para responder. 

 

Figura 5.22: Interfaz principal del usuario del módulo Cuestionarios y Encuestas. 

Lista de Cuestionarios: 

Despliega en pantalla todos los cuestionarios activos en la plataforma, permitiendo la seleccion del 

que se desee contestar. 

 

Figura 5.23: Opcion Lista de Cuestionarios. 
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Resultados del Cuestionario: 

Despliega en pantalla los resultados actual del cuestionario anteriormente a la vista. 

 

Figura 5.24: Opcion Resultados del cuestionario. 
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5.5 Procesos GC - Organización 

5.5.1 Árbol de Procesos 

En la pantalla principal del Árbol de Procesos se puede ver el árbol con todos sus nodos, esta 

pantalla sirve de referencia a lo usuarios para conocer la organización de los distintos niveles del 

árbol. Para los usuarios en general esta pantalla es sólo de lectura. 

 

Figura 5.25: Interfaz principal del usuario del  módulo Árbol de Procesos. 
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5.5.2 Gestor Documental 

  En la página principal se pueden encontrar, agrupados por área temática, todos los documentos 

enviados al Gestor Documental. 

También existe la posibilidad de buscar los documentos, a través de un listado alfabético, lo que 

facilita la búsqueda. 

Para enviar un nuevo documento se debe presionar el enlace “Enviar Documento”. 

Para ver los documentos asociados al Árbol de Procesos se debe presionar el enlace “Ver Árbol de 

Procesos”. 

 

Figura 5.26: Interfaz principal del usuario del módulo Gestor de Documental. 

 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo V 

 199 

Para subir un documento a la plataforma, luego de hacer clic en "Enviar Documento", se debe 

completar el formulario que se muestra a continuación. 

 

Figura 5.27: Interfaz principal envío de documentos a la plataforma. 
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Ultimos Listados: 

Permite desplegar en pantalla el útimo listado mostrado por pantalla 

 

Figura 5.28: Ultimo listado mostrado en pantalla 
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Popularidad: 

Despliega todos los documentos del Gestor Documental agrupados por área temática y ordenados 

por numero de accesos al documento. 

 

Figura 5.29: Interfaz Listado de popularidad. 

Ver arbol de Procesos: 

 permite ver el arbol de procesos de la institución con los documentos asociados a los procesos 

respectivos. 

 

Figura 5.30: Interfaz arbol de procesos con documentos asociados. 
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Valoración: 

Despliega todos los documentos del Gestor Documental agrupados por área temática y ordenados 

por la valoración dada por los usuarios. 

 

Figura 5.31: Interfaz Listado de popularidad. 

5.5.3 Área temática 

Permite visualizar las areas temática o de interes de la plataforma, almecenadas en la base de datos 

hasta el momentoo de la consulta. 

 

Figura 5.32: Área temática 
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5.6 Procesos GC - Búsqueda 

El usuario general puede buscar en todos los módulos existentes y además puede poner conectores 

lógicos (AND Y OR) a las palabras que se desea buscar. 

 

Figura 5.33: Interfaz principal de búsqueda. 

Los resultados de la búsqueda se entregan por módulos instalados en GCE, este tipo de búsqueda 

usada por todos los portales que utilizan la plataforma xoops, los cuales manejan grandes cantidades 

de información como por ejemplo el portal de xoops.org.  

 

Figura 5.34: Interfaz resultados de la búsqueda. 
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5.7 Procesos GC - Publicación 

5.7.1 Enlaces 

En esta página principal se pueden encontrar, agrupados por área temática, todos los enlaces 

enviados al módulo.  También se puede activar las notificaciones. 

 

Figura 5.35: Interfaz principal del usuario del módulo Enlaces. 
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Envar Enlace: 

Completar el formulario de registro de enlaces y Clic en "Enviar" 

 

Figura 5.36: Interfaz principal del usuario del módulo Enlaces. 

 

Ultimos listados: 

Depliega en pntalla el último listado consultado 

 

Popularidad: 

Despliega los enlaces ordenados por hits 

 

Valoración: 

Despliega los enlaces ordenados por valoracion dada por los usuarios. 
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5.7.2 Artículos 

Como se aprecia en la figura, en la página principal del usuario se puede acceder al historial de 

artículos, enviar un archivo y directorio por áreas temáticas. Junto con esto se listan los artículos y la 

opción pra activar las notificaciones.  

 

Figura 5.37: Interfaz principal del usuario del  módulo Artículos. 

Haciendo clic sobre el articulo que se desea ver, se accede a la siguiente pantalla desde donde el 

usuario podrá: ver articulos del mismo redactor,  

 

Figura 5.38: Interfaz para vizualizar Artículos. 
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5.7.3 Preguntas Frecuentes 

Permite acceder a las preguntas frecuentes hechas por los usuarios como una base de conocimiento. 

Se muestran en pantalla ordenadas por fecha, permitiendo agruparlas por área temática. 

 

Figura 5.39: Interfaz principal Preguntas Frecuentes. 
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5.8 Procesos GC - Distribución 

5.8.1 Recomendaciones 

El usuario puede ver las incidencias creadas y las incidencias abiertas asignadas a él, también puede 

crear y buscar incidencias. 

 

Figura 5.40: Interfaz principal del usuario del  módulo Recomendaciones. 
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5.9 Menú Superior 

5.9.1 Inicio 

Despliega la interfaz inicial de usuario. 

 

Figura 5.41: Interfaz Inicial de usuario 
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5.9.2 Tu Cuenta 

Reune las funcionalidades relacionadas con la cuenta de usuario, tales como 

 Información del Perfil del Usuario 

 Editar Perfil de Usuario 

 Seleccionar avatar 

 Mis áreas de interés 

 Bandeja de entrada 

 Desconectarse 

Todas estas funcionalidades han sido descritas en el punto  

5.3 Menú de Usuario 

Alli se explica el funcionamiento de cada una de estas funcionalidades a excepción de "Mis áreas de 

interés", que se explica en el punto siguiente. 

5.9.3 Área temática 

En la pantalla “Mis Áreas de Interés” se listan todas las Áreas Temáticas a las cuales se ha suscrito el 

usuario. Existe la opción de eliminar la suscripción a través del botón ubicado en la columna 

“Eliminar”, como puede apreciarse en la figura 5.36. 

 

Figura 5.42: Interfaz Áreas de interés 
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5.9.4 Agenda 

En la figura 5.83 se puede ver el calendario del mes en curso, desde acá también se crean eventos en 

un día determinado. Para ver los eventos agregados a un dia o agregar un nuevo evento hacer clic 

sobre el numero del día corespondiente. 

 

Figura 5.43: Interfaz principal de usuario del módulo Agenda. 

Clic sobre "Agregar un evento", para agregar un nuevo evento 

.  

Figura 5.44: Interfaz principal de usuario, vista de eventos. 
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Completar los datos en el formulario q muestra la figura siguiente, correspondiente al registro de un 

nuevo evento. 

 

5.10 Otras Opciones 

5.10.1 Mensajes privados 

Cualquier usuario del Portal GCE que se encuentre registrado tiene la posibilidad de enviar un 

mensaje privado a otro usuario también registrado.  

Al ingresar como usuario al sitio con tu nombre y clave, aparece a la izquierda un bloque nuevo con 

el Menú de Usuario. Como se aprecia en la figura 5.58, si hay mensajes pendientes de leer en la 

bandeja de entrada, aparece con el fondo resaltado y con la cantidad de mensajes sin leer en rojo.  

 

Figura 5.45: Interfaz menú del usuario 

En la bandeja de entrada se puede acceder al mensaje completo, pulsando sobre el asunto de ese 

mensaje ( ver figura 5.59) y desde el propio mensaje, se tiene la opción de responder a quien emitio 

el mensaje. 

También es posible enviar un mensaje a otro usuario, si se pulsa sobre el botón Enviar donde 

aparecerá una lista con los usuarios activos del sitio. 
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Figura 5.46: Interfaz bandeja de entrada del menú usuario 
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5.10.2 Notificaciones 

En está sección se encuentra toda la lista de Notificaciones que se han seleccionado en cada módulo 

que tiene activada la opción. Una vez  seleccionada la casilla recibir notificación de un nuevo 

documento subido a un módulo llegarán las notificaciones a través de dos medios que son : 

Los mensajes privados 

Correo electrónico 

El usuario puede escoger el medio que más le acomode para recibir información sobre nuevos 

eventos producidos en los distintos módulos a los cuales se ha suscrito para recibir notificaciones. 

Como se aprecia en la figura 5.60, se pueden marcar o desmarcar casillas, al presionar el botón 

Borrar, no se recibirán más notificaciones del respectivo módulo cuya casilla fue seleccionada. 

 

Figura 5.47: Interfaz Notificaciones 
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Figura 5.48: Interfaz principal de usuario, registro nuevo evento. 
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Resumen 

El manual de usuario de la Plataforma SGCE, definido anteriormete, tiene como finalidad presentar 

una guie completa de funcionamiento del sistema. Presenta de forma separada las distintas areas de 

menu para el usuario. 

Se ha detallado inicialmente cada una de las opciones del "menu de usuario", el que esta dirigido a 

otorgar al usuario una interfaz eficiente y bastante simple para la administracion de su cuenta o perfil 

de usuario, junto con el facil manejo de la bandeja de entrada para las notificaciones y mensajes 

entre usuarios. Las opciones encontradas en este menu corresponden a ver la informacion de usuario, 

editar la información del perfil, ver las notificaciones, revisar la bandeja de entrada de emnsajes y 

enviar mensajes a usuarios y la opción para terminar la sesión. 

Luego  las opciones correspondientes a los diferentes procesos de la GC. Otorgan en si un 

conocimiento de los beneficios que podra experimentar el usuario al utilizar la plataforma recibiendo 

y entregando conocimiento. Las opciones se encuentran agrupadas en captura (libro de visitas, foro, 

chat, encuestas), organización (árbol de procesos, gestor documental y área temática), búsqueda 

(simple y avanzada), publicación (enlaces, artículos y preguntas frecuentes) y finalmente la 

distribución (recomendaciones). 

Luego se detallan las opciones del menu superior para el acceso directo a funcionalidades claves de 

la plataforma, en donde se destaca la agenda, que es la única funcionalidad que sólo está presente en 

ese menu. 
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CAPITULO VI 

Procedimientos y estandares asociados al uso de la 

plataforma SGCE 

  

En este capítulo se presentan procedimientos definidos que 

guian el correcto funcionamiento de algunas de las 

funcionalidades de la plataforma SGCE, Estos procedimientos  a 

su vez han dado lugar a la creación de algunos estandares que 

contribuyen a su correcto y eficiente desarrollo. Los 

procedimientos definidos a continuación apoyan son de apoyo a 

los módulos de  encuestas, chat y foro. El resto de módulos de la 

plataforma no necesitan de mas procedimientos que los 

otorgados por el SGCE. 
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6.1 Procedimientos administrativos 

 

Los procedimientos administrativos otorgan una guía formal para la ejecución de ciertos 

procedimientos necesarios para realizar una actividad relacionada con el funcionamiento de los 

módulos. A continuación se presenta una serie de procedimientos que se consideraron necesarios 

para realizar ciertas tareas derivadas de la utilización de los módulos para capturar el conocimiento.  

Se incluyeron únicamente procedimientos para la captura debido a que éstos necesitan de pasos 

adicionales derivados de la creación de salas de chat y foros a partir de la petición de un usuario, por 

lo cual se tiene que asignar un Moderador y posteriomente se debe generar un documento que 

resuma los puntos más importantes que fueron tratados.  En el caso de los otros módulos no es 

necesario efectuar estos pasos, por lo que su funcionamiento queda completamente explicado en la 

descripción de módulos realizada en el Capítulo IV. 
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6.1.1 Manejo de las encuestas. 

 

Para crear una encuesta se debe solicitar su creación a un administrador, esta puede ser realizada por 

algún usuario común o uno que forme parte de una unidad de administración del sistema, con esto el 

administrador crea la encuesta que será visualizada en el portal, la cual puede ser respondida por 

todos los usuarios que ingresen al portal.  Los resultados de las encuestas son exhibidos con la 

finalidad de mostrar a los usuarios las tendencias estadísticas derivadas de su resultado. 

 

Figura 6.1: Procedimiento administrativo para el manejo de encuestas. 
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6.1.2 Creación de la sala de Chat y designación del moderador 

Cuando un usuario necesita crear una sala de conversación, éste debe solicitar al Administrador del 

portal si puede crear dicha sala enviándole los datos de la sala que necesita crear, con esto el 

administrador determina si la sala puede ser creada y si es positiva la respuesta define como 

moderador al mismo usuario que le realizó la solicitud. Es necesario que la persona que es designada 

como moderador tenga dominio sobre el tema que se va a tratar en la sala de chat. 

 
Figura 6.2: Procedimiento para la creación de salas de chat y asignacion de Moderador
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6.1.3 Cierre de la sala de chat y generación del documento 

Una vez cumplido el objetivo para el cual fue creada la sala, el moderador debe solicitar al 

administrador que cierre la sala de conversación, el Administrador es quien determina si no hay 

algún inconveniente para cerrar dicha sala, luego si la solicitud es aprobada, el moderador de la sala 

procede a generar el documento a partir de todas las conversaciones guardadas en el portal y hechas 

por los participantes en de la sala.  

 

Figura 6.3: Procedimiento administrativo para el cierre de la sala de chat y generación del 
documento. 
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6.1.4 Creación del foro y definición del moderador 

Proporciona una guía de pasos necesarios para la creación de un foro de discusión por parte de un 

usuario, para ello el usuario debe ingresar los datos del foro que desea crear. Una vez analizada la 

solicitud el Administrador emite una aceptación o un rechazo para la creación de dicho foro, además 

como primera instancia se define como moderador del foro al usuario que lo crea. 

 

Figura 6.4: Procedimiento administrativo para la creacion de un foro y definicion de su moderador 
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6.1.5 Cierre del foro y generación del documento 

 

Una vez cumplido el objetivo del foro se debe cerrar, para ello el moderador del foro emite una 

solicitud de cierre, posteriormente el administrador determina si realmente se puede cerrar, para que 

luego se traspase todas las acotaciones hechas en el foro a un documento, de manera de capturar 

conocimiento dando la posibilidad de consultar dichas opiniones con posterioridad. 

 

Figura 6.5: .Procedimiento administrativo para el cierre del foro y generación de documento. 
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6.2 Estandares asociados a los procedimientos 

Con el fin de apoyar los procedimientos de creación de las instancias de captura del conocimiento, se 

presentan los siguientes estandares. Estos se han dispuesto en la carpeta "estandares"  

6.2.1 Fstandar Creaación de Foro 

Este estandard permite capturar de la información necesaria para que el administrador pueda crear un 

foro.  Los datos obtenidos mediante este formulario son: 

• Nombre del foro 

• Descripción 

• Área temática a la cual está asociada 

• Moderador (es) 

• Permisos asignados a los usuarios del grupo del moderador y permisos asignados a los otros 

grupos de la plataforma 

Las siguientes figuras muestran el estandar descrito anteriormente 
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  Fig. 6.6: Hoja1, formulario creación de foro  
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Fig. 6.7: Hoja1, formulario creación de foro 

 

 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE     Capítulo VI 

 227 

6.2.1 Estandar Creación de Cuestionario y Encuesta 

Este estandard permite capturar de la información necesaria para que el administrador pueda crear un 

Cuestionario y su encusta asociada.  Los datos obtenidos mediante este formulario de creación de 

cuestionario, son: 

• Nombre del Cestionario 

• Objetivo 

• Descripción 

• Área temática a la cual está asociada 

Y los datos que se obtienen a traves del formulario para la creación de encuesta son: 

• Pregunta 

• Opciones de respuesta 

En las seguientes figuras se muestran los estandares descritos anteriormente. 
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Fig. 6.8: formulario creación de Cuestionario 
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Fig. 6.9: formulario creación de Encuesta 
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6.2.1 Fstandar Creaación de Sala de Chat 

Este estandard permite capturar de la información necesaria para que el administrador pueda crear 

una Sala de Chat.  Los datos obtenidos mediante este formulario son: 

• Nombre de la sala 

• Tipo de acceso 

o Restringido para los usuarios del grupo 

o Libre para usuarios de cualquier grupo. 

Las siguiente figura muestra el estandar descrito anteriormente. 
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Fig. 6.10: formulario creación de Sala de Chat 
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Resumen 

Los procedimientos administrativos permiten disminuir la incertidumbre de los usuarios ante el 

desarrollo de alguna actividad, por lo tanto su finalidad es ordenar y dirigir actos para cumplir un 

objetivo específico, proporcionando además un ahorro importante de tiempo y esfuerzo por parte de 

los usuarios del sistema. 

Con los estandares detallados  en este capítulo se materializan los procedimientos que no eran 

apoyados por la plataforma SGCE, de esta forma los estandares se transforman en un respaldo que 

garantiza una clara comunicación entre administrador de la plataforma y los usuarios, asi también se 

logra agilizar la creación de estas instancias de captura de conocimiento. 
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La plataforma SGCE (Sistema Gestor de Conocimiento Estándar) tiene como objetivo contribuir a 

gestionar eficientemente el conocimiento y la transferencia de información dentro del Departamento 

de Sistemas de Información logrando así una diferenciación dentro de los departamentos académicos 

de la distintas facultades de la Universidad del Bío Bío.  

 

En esta habilitación profesional, la cual consistía en la puesta en marcha y uso de la plataforma 

Gestora de Conocimiento estándar (SGCE), en el Departamento de Sistemas de Información, tubo 

algunos inconvenientes en su desarrollo ya que en un principio, no se consideraron problemas que 

podía presentar este proyecto, con lo cual hubo que realizar algunos cambios sobre la marcha por 

motivos técnicos y organizacionales. Estos cambios son de mucha importancia para el buen 

desarrollo de un actividad gestora de conocimiento dentro de cualquier organización.  

 

Los objetivos iniciales del Proyecto y Habilitación Profesional buscaban la implantación, puesta en 

marcha, usabilidad y medición del impacto dentro del Departamento de Sistemas de Información, de 

la plataforma SGCE, estos objetivos fueron cambiando, ya que las condiciones tanto físicas, 

infraestructurales, lógicas y culturales no estaban dadas dentro del Departamento, de este modo se 

replantearon los objetivos trazados en un principio, dando énfasis a actividades cuya complejidad no 

fue debidamente prevista, estas actividades corresponden a contar con un correcto y detallado 

procedimiento de instalación y configuración de la plataforma SGCE en un determinado servidor, en 

este caso en un servidor del Departamento de Sistemas de Información de la Facultad de Ciencias 

Empresariales sede Concepción; capacitar inicialmente a los usuarios de la plataforma dandoles el 

conocimiento basico necesario respecto de los beneficios de la gestión del conocimiento mediante el 

uo de la plataforma; Definir incentivos que logren motivar a los integrantes del departamento a 

participar en la plataforma SGCE, deshacerse de los obstáculos y brechas que no permiten la 

integración de los integrantes del departamento hacia la gestión y transferencia de información 
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El principal objetivo de esta habilitación profesional, a sido tratar de crear un ambiente en el que el 

conocimiento y la información que está disponible en el departamento, sea accesible a través de la 

plataforma SGCE y esta pueda ser usada para estimular la innovación y transferencia de información 

logrando mejorar las decisiones y acciones del los integrantes del Departamento de Sistemas de 

Información, esto se logra realizando los cambios antes descritos en el Departamento de Sistemas de 

Información. 

 

Con el fin de optimizar y hacer mas fácil la estructuración del quehacer de cualquier departamento, 

unidad u organización, en donde se desee implantar la plataforma SGCE, se propone cambiar la 

estructura de árbol, por una estructura de grafos, lo que hará mas dinamica la representación de las 

actividades, procesos y funciones. 

 

Con la puesta en marcha del Sistema Gestor de Conocimiento Estándar y la capacitación inicial de 

los usuarios del SGCE se culmina el proceso de trabajo comprendido para la Habilitación 

Profesional y se dan por alcanzados los objetivos planteados.  
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Manual para la administración de la plataforma 

Los módulos se han agrupados de acuerdo a la etapa del proceso de Gestión del Conocimiento a la 

que apoyan y la descripción de cada módulo se dividirá en tres secciones diferentes que son: 

 

- Caraterísticas generales del módulo. 

- Opciones de administración. 

- Pantalla del usuario. 

Dentro de las descripciones fueron omitidos dos módulos que tienen un nivel de incidencia menor 

dentro del portal de conocimiento y además cuentan con muy pocas carateríticas de utilización y 

administración.  Estos módulos son: 

- Preguntas Frecuentes. 

- Libro de Visitas. 

1 Módulos del proceso de Captura 

 

  Nombre del módulo: Foro   

Versión: CBB 3.07 

Sistema de foros que permite la creación distintos niveles de foros y subforos agrupados por 

categorías, proporciona el manejo de permisos de acuerdo a los distintos niveles de usuarios, además 

cuenta con un sistema de envíos de mensajería privada entre los usuarios.   

Características generales 

Algunas de sus características son las siguientes: 

- Foros y Subforos  

- Gestor de permisos  
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- Múltiples opciones de envío de mensajes  

- Sistema de notificaciones  

- Control de mensajes  

- Sistema de Karma (valora a los usuarios por lo que comentan) 

- Adjuntar archivos creando thumbnail automáticamente 

Opciones de administración 

 

Inicio 
 
En el submenú inicio se pueden apreciar las prefencias generales y las estadísticas de los foros. 

 

 

Figura 1: Interfaz submenú inicio de módulo Foros 
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Foros 
 
Permite agregar, editar y eliminar foros y subforos dentro de las distintas áreas temáticas, para 

agregar un foro o un subforo se debe presionar el botón «+ foro» que se encuentra dentro de la 

columna “Agregar” como se puede apreciar en la figura  2. 

 

 

Figura 2: Interfaz submenú Foros  
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Permisos 
 
En el submenú Permisos se otorgan todos los tipos de permisos de acuerdo al tipo de usuario.  Se 

pueden otorgar diferentes permisos para los subforos pertenecientes a cada área temática. 

Tipos de permisos 
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• De acceso 

• De envío 

• Para responder 

• Para eliminar mensajes 

• Para editar mensajes 

• Para adjuntar archivos 

• Para agregar encuestas 

• Para votar 
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Figura 3: Interfaz submenú permisos del módulo Foros 

Bloques1 
 
Permite editar los bloques asociados al módulo de foros. 

                                                 
1  Para mayor información sobre el funcionamiento de los bloques ver “Manual Administrador sitio” (Anexo A). 
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Sincronizar 
 
Permite sincronizar los foros y temas con los datos correctos desde la base de datos. Debe usarse en 

caso que exista una discrepancia en el orden de foros y temas. 

 

Reordenar 
 
Permite establecer el orden en que se mostraran las distintas áreas temáticas y sus respectivos foros 

en la pantalla principal, para esto se debe asignar un numero para determinará la posición, el cero 

corresponde a la primera posición desde arriba hacia abajo. 

 

 

Figura 4: Interfaz submenú reordenar del módulo Foros 
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Purgar 
 
Permite administrar el borrado y la mantención de los distintos tipos de temas dentro de los foros. 

 

Figura 5: Interfaz submenú purgar del módulo Foros 

Votos 
 
Los votos corresponden a valoraciones de los documentos realizadas por los usuarios.  En este menú 

se pueden observar y eliminar las votaciones realizadas y además se puede obtener información del 

usuario que realizó la votación. 

Para eliminar la votación se debe presionar sobre la “X” en la columna 
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Acción, como se muestra en la figura  6. 

 

Figura 6: Interfaz submenú votos del módulo Foros 
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Preferencias 
 
Corresponde a las opciones de configuración general de los Foros. Se pueden seleccionar las 

características de visualización de los foros, los directorios para los archivos adjuntos, información a 

mostrar del usuario, etc. Cada opción cuenta con una pequeña explicación de su cometido. 

 

Figura  7: Interfaz submenú reordenar del módulo Foros 
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Pantalla principal del usuario 

 

En la página principal del usuario se encuentran todas las áreas temáticas y todos los foros que 

pertenecen a cada una de ellas.  Para poder visualizar los foros se debe presionar el botón que 

permite desplegarlos que se encuentra en la parte izquierda del marco de cada Área Temática. 

 

Para crear un nuevo tema o mensaje sólo se debe presionar el botón de nuevo mensaje que aparecerá 

en la parte inferior izquierda, una vez ingresado al foro elegido. 
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 Figura  8: Interfaz principal de usuarios al módulo Foros 
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 Nombre de módulo: Chat 

Versión: v0.14 

 

Este es un módulo que permite crear salas de Chat para el gestor de contenidos Xoops. 

 

Características generales del módulo. 
 

Sus principales características son las siguientes: 

• Despliega una ventana para el Chat. Puede operar separado de Xoops. 

• Se pueden enviar mensajes privados entre los participantes de la conversación. 

• Identifica el nombre del Usuario. 

 

Opciones de administración 
 

El menú administración del Chat está compuesto por cuatro submenús los cuales cuentan con una 

explicación que aclara su objetivo. Tal como se puede apreciar en la Figura  9 

 

 

Figura  9: Interfaz administración del módulo Chat. 
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Configuración 
 
En las opciones de configuración se pueden manejar todas las características de la interfase del Chat, 

relacionadas con el aspecto, cada opción contiene una breve explicación. 

 

 

Figura  10: Interfaz configuración general del módulo Chat. 
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Administración de Salas 
 
En esta opción se pueden crear, modificar y eliminar salas de Chat, además se puede escoger el 

grupo de usuarios que tendrá acceso para escribir en la sala. 

Otra opción que proporciona la administración de salas es la de manejar la visibilidad de la nueva 

sala a crear, es decir se puede establecer que la sala sólo sea visible por un grupo determinado de 

usuarios. 

 

Figura  11: Interfaz administración de salas del módulo Chat. 

Administración de Mensajes 
 
La opción de administración de mensajes permite buscar y eliminar  todos los mensajes existentes en 

la base de datos o buscar los mensajes realizados durante un intervalo de tiempo determinado. 

 

Figura  12: Interfaz administración de mensajes del módulo Chat. 
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Baneo de Usuarios 
 
Permite vetar a usuarios impidiendo su acceso a las salas de Chat por un período de tiempo 

determinado. 

 

 

Figura  13: Interfaz baneo de usuarios del módulo Chat. 
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Pantalla principal del Usuario 
 
En la pantalla principal del usuario se puede ver un listado de salas disponibles para ingresar a 

chatear.  Para escribir un mensaje se debe ingresar el texto y presionar el botón “Enviar”, existen 

opciones para elegir el color del texto en la casilla color y para elegir las características del  texto, 

Negrita “B”, Cursiva “I” y subrayado “U”. 

 

Para salir del Chat se debe presionar el enlace “Salir del Chat” que se encuentra en el lado derecho 

de la pantalla. 

 

 

Figura  14: Interfaz principal del usuario al módulo Chat. 
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2 Módulos del proceso de Organización 

 

 Nombre de módulo: Gestor Documental. 

Versión: 3.1 

 

Módulo que permite crear un conjunto de secciones de documento ordenadas alfabéticamente. 

Características generales del módulo. 
 

Sus principales características son las siguientes: 

• Permite ver un listado con las nuevas descargas, valoración y popularidad. 

• Permite configurar la fecha y hora de publicación y expiración de un documento. 

• Permite indicar qué documentos han sido actualizadas. 

• Permite dejar comentarios y valorización de los documentos. 

• Permite la administración de acceso a los documentos organizados por área temática. 

• Soporta documentos con un máximo de 2 MB por archivo. 

• Identificar documentos con palabras claves para la búsqueda. 

• Permite configurar la fecha y hora de publicación y expiración de los documentos. 

 

Opciones de administración 

 

En el menú de administración del Gestor Documental existen 9 submenús que permiten realizar la 

configuración del módulo. 
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Índice Principal 
 
En el índice principal se muestran estadísticas e información general del módulo como por ejemplo 

el número de documentos existentes, información relacionada con el servidor como los tamaños 

máximos y mínimos permitidos para subir documentos. 

 

Figura  21: Interfaz índice principal del módulo Gestor de Documental. 

Gestión de la página principal 
 
Este submenú permite realizar ajustes para la página principal del módulo la cual es accedida por los 

usuarios.  Permite especificar el título, el encabezado y el pie de página que será visualizado en la 

página principal. 

 

Figura  22: Interfaz gestión de la página principal del  módulo Gestor 
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Gestión de Ficheros 
 
La gestión de ficheros permite administrar los tipos de documentos que serán ingresados al gestor 

documental, también permite crear un nuevo documento dando la posibilidad de seleccionar la fecha 

de publicación y expiración del documento. 

 

Figura  23: Interfaz gestor de ficheros del  módulo Gestor de Documental.  
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Mirrors 

 
Los mirrors son servidores alternativos para descargar los documentos, los usuarios pueden agregar 

mirrors pero es el administrador quien tiene que validarlos. También existen las opciones de 

editarlos y borrarlos como se aprecia en la figura  24. 

 

 

 

Figura  24: Interfaz mirrors  del  módulo Gestor de Documental. 
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Gestión de Mimetypes 
 
Se trata de un estándar que especifica como debe un programa transferir archivos multimedia (video, sonido, 

por extensión cualquier archivo que no esté codificado en US-ASCII).  

Está opción permite agregar, modificar y eliminar nuevos mimetypes  y además proporciona la posibilidad de 

especificar el grupo de usuarios que tendrá permitido subir un documento del tipo especificado. 

 

Figura  25: Interfaz gestión de mimetypes  del  módulo Gestor de Documental.  
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Votos 
 
Los votos corresponden a valoraciones de los documentos realizadas por los usuarios.  En este menú 

se pueden observar y eliminar las votaciones realizadas y además se puede obtener información del 

usuario que realizó la votación, como se puede apreciar en la figura  26. 

 

Para eliminar la votación se debe presionar sobre la “X” en la columna Acción. 

 

 

Figura  26: Interfaz votos  del  módulo Gestor de Documental. 
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Permisos 
 
Se le otorga el permiso de acceso a cada área temática por cada grupo de usuario existente a través 

de la selección de la casilla que está delante de las áreas temáticas. 

 

Figura  27: Interfaz permisos de las Áreas Temáticas  del  módulo Gestor de Documental.  

 

Comentarios 
 
Permite obtener información sobre los cometarios hechos por los usuarios sobre algún documento y 

proporciona información sobre el usuario que envía el comentario. 

 

Los comentarios pueden ser editados o borrados por el administrador presionando el enlace “editar” 

o “borrar”. 

 

Figura  28: Interfaz administrador de comentarios del  módulo Gestor de Documental.  
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Pantalla principal del usuario 

 

En la página principal se pueden encontrar, agrupados por área temática, todos los documentos 

enviados al Gestor Documental. 

También existe la posibilidad de buscar los documentos, a través de un listado alfabético, lo que 

facilita la búsqueda. 

Para enviar un nuevo documento se debe presionar el enlace “Enviar Documento”. 

Para ver los documentos asociados al Árbol de Procesos se debe presionar el enlace “Ver Árbol de 

Procesos”. 

 

Figura  29: Interfaz principal del usuario del módulo Gestor de Documental.  
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 Nombre de módulo: Área Temática 

Versión: 1.03 

Módulo que permite la organización de la documentación en general de la empresa en áreas 

temáticas definidas. 

Caracteríticas generales del módulo. 

Sus principales características son las siguientes: 

- Permite crear áreas temáticas. 

- Permite ver listados de las áreas temáticas. 

- Permite modificar y eliminar áreas temáticas. 

Opciones de administración 

Ingresar Área Temática 
 
Permite crear una nueva area temática, realizar una descripción del área y adjuntar una imagen que 

representará al área de interés, como se puede apreciar en la figura  30. 

 

Figura  30: Interfaz ingresar Área Temática. 
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Modificar Áreas Temáticas 
 
Opcion que permite la modificación y eliminación de las áreas temáticas, como se muestra en la 

figura  31. 

 

Figura  31: Interfaz modificar Área Temática.  
 

Para modificar una área temática se debe presionar sobre el ícono de editar Áreas Temáticas que se 

encuentra dentro de la columna Opciones. 

 

Figura  32: Interfaz editar Área Temática. 

Para actualizar el área sólo se debe cambiar el texto del nombre y/o de la descripción y luego 

presionar “Guardar Cambios”. 

 

Figura  33: Interfaz actualizar Área Temática. 
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Eliminar Área Temática 
 
Para modificar una area temática se debe presionar sobre el ícono de Eliminar Áreas Temáticas que 

se encuentra dentro de la columna Opciones. 

 

 

Figura  34: Interfaz eliminar Área Temática. 

 

Posteriormente aparecerá una ventana en la que se pedirá la confirmación para eliminar el Área 

Temática. 

 

 

 

Figura  35: Interfaz confirmación de eliminación del  Área Temática del  módulo Área Temática. 
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Pantalla principal del usuario 

 
Para acceder a la pantalla principal del usuario se debe pinchar sobre el enlace “Tu Cuenta” ubicado 

en la parte superior pantalla. Una vez ahí se puede acceder a las Áreas de interés de cada usuario a 

través del botón “Mis Áreas de Interés”. 

 

En la pantalla “Mis Áreas de Interés” se listan todas las Áreas Temáticas a las cuales se ha suscrito el 

usuario. Existe la opción de eliminar la suscripción a través del botón ubicado en la columna 

“Eliminar”, como puede apreciarse en la figura  36. 

 

 

Figura  36: Interfaz principal del usuario del  módulo Área Temática.  
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3 Módulos del proceso de Búsqueda 

 

Nombre de módulo: Buscador  

Versión: Plataforma Xoops 2.016. 

Buscador que viene incorporado a Xoops versión 2.016. 

Características generales del módulo 
 

Sus principales características son las siguientes: 

- Permite realizar búsquedas por palabras claves. 

- Soporta búsquedas booleanas. 

- Permite buscar dentro de un área temática. 

- Permite incorporar reglas para las búsquedas como por ejemplo caracteres mínimos de una 
palabra a buscar. 
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Opciones de administración 
 

Como se puede apreciar en la figura  37, las opciones de administración del módulo búsqueda 

consisten en habilitar la opción de búsquedas globales a través de todo el sitio y seleccionar la 

longitud mínima de la palabra a buscar a través de un número que representa la cantidad de 

caracteres. 

 

Figura  37: Interfaz administración módulo búsqueda. 

Pantalla principal del usuario 
Como se muestra en la figura  38 el usuario general puede buscar en todos los módulos existentes y 

además puede poner conectores lógicos (AND Y OR) a las palabras que se desea buscar. 

 

Figura  38: Interfaz principal de búsqueda. 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE  Anexos 

 

 34 

 

Como se aprecia en la figura  39, los resultados de la búsqueda se entregan por módulos instalados 

en GCE, este tipo de búsqueda usada por todos los portales que utilizan la plataforma xoops, los 

cuales manejan grandes cantidades de información como por ejemplo el portal de xoops.org.  

 

Figura  39: Interfaz resultados de la búsqueda. 
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4 Módulos del proceso de Publicación  

 

 Nombre de módulo: Artículos  

Versión: 1.5 

Es un módulo creado para Xoops que permite organizar noticias para ser vistas en el sitio Web.  

 

Características generales del módulo 

 
Sus principales características son las siguientes: 

- Enlaces incluidos en el artículo:"artículo anterior" y "artículo siguiente". 

- Se pueden agregar autores de los artículos. 

- Se puede utilizar el módulo para crear contenido de un boletín de noticias. 

- Puede ver (desde administración) las estadísticas sobre asuntos, noticias y autores. 

- Visitantes pueden ver/crear los artículos en pdf. 

- Permite destacar (en los artículos) las palabras usadas en la búsqueda de Xoops.  

- Permite llevar estadísticas de los artículos. 

- Permite administrar los permisos de accesos, envío y aprobación de los artículos. 
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Opciones de administración 

 
La administración del módulo Artículos cuenta con 7 distintas áreas de congifuración, como se 

aprecia en la figura  40. 

 

 

Figura  40: Interfaz administración del módulo Artículos. 

Enviar /Editar artículos 
 
En el submenú de enviar /editar artículos se pueden: 

- Ver los artículos publicados, pudiendo Modificar (editar) o Borrar. figura  41 

- También da la posibilidad de añadir un nuevo artículo. figura  42 

 

Figura  41: Interfaz editar artículos. 
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Figura  42: Interfaz enviar artículo.   

 
Configuración General 
 
Permite configurar:  

- La cantidad de artículos a mostrar en la página principal. 

- formato de la fechas, aspecto de las noticias. 

-  grupos autorizados para subir archivos. 

-  activar notificación. 

 

Cada una de estas opciones vienen acompañadas de una breve explicación. 
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Permisos 
 
En el submenú Permisos se otorgan todos los tipos de permisos de acuerdo al tipo de usuario, se 

puede otorgar diferentes permisos a cada área temática (Tema). 

 

Tipos de permisos: 

- De Aprobación  

- De acceso 

- De envío 

 

 

Figura  43: Interfaz permisos de aprobación del  módulo Artículos. 
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Purgar 
 
Permite administrar el borrado y la mantención de los distintos tipos de artículos dentro de los temas. 

Como se aprecia en la figura  44, se pueden buscar los temas que se desean buscar a través de 

intervalos de tiempo en los que fueron publicados. 

 

 

Figura  44: Interfaz purgar artículos del módulo Artículos. 

Exportar Artículos 
 
Permite exportar los artículos publicados en una fecha determinada limitando su selección de 

acuerdo a un tema específico. Esta descarga se puede obtener en formato XML. 

 

Figura  45: Interfaz exportar artículos del  módulo Artículos. 
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Boletín de Artículos 
 
Permite emitir un boletín de los artículos publicados en una fecha determinada limitando por tema. 

 

Estadísticas 
 
Muestra las estadísticas de los artículos por tema, dando un detalle de archivos adjunto, expirados y 

cantidad de redactores de éste. Además proporciona estadísticas de los artículos más y menos leídos.  

  

Metagen 
 
Metagen es un sistema que ayuda a indexar de mejor forma la página dentro de los buscadores.  Si 

no se indica ninguno de los campos (palabras clave y descripción) el módulo los añadirá 

automáticamente, como se aprecia en la figura  46. 

 

 

 

Figura  46: Interfaz metagen del módulo Artículos. 
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Pantalla principal del usuario 

 

Como se aprecia en la figura  47, en la página principal del usuario se pueden realizar las siguientes 

acciones: 

- Ver los artículos. 

- Emitir comentario sobre un artículo en particular 

- Activar Notificaciones. 

 

 

 

Figura  47: Interfaz principal del usuario del  módulo Artículos. 
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 Nombre de módulo: Enlaces (WebLinks) 

Versión: 1.03 

Enlaces es un módulo de directorio de enlaces ordenados por categorías, para este SGCE.se ordena 

por áreas temáticas. 

Características generales del módulo 
 

Sus principales características son las siguientes: 

-  Permite el ingreso de enlaces en múltiples áreas temáticas. 

- Soporta Feeds RSS para cada enlace. 

- Envío de emails a usuarios que no enviaron sus enlaces. 

- Campos personalizados en el envío de enlaces. 

- Gestión de enlaces asociados, recomendados, al azar, etc. 

- Da la opción de seleccionar entre varios bloques. 

Opciones de administración 
 
En la pantalla de administración, se tiene acceso a la configuración dividida en 6 áreas, como se puede 

apreciar en la figura  48. 

 

 

 

Figura  48: Interfaz administración del módulo Enlaces.  
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Administración de la página principal 
 
Información de la página principal  

- Detalles de la página principal del módulo Enlaces. 

- Se puede cambiar de forma sencilla la imagen del logo, el encabezado principal y el pié de 

página así como la alineación de los mismos, ver figura  49. 

 

 

Figura  49: Interfaz modificar página principal del módulo Enlaces. 

 

Cargar Imágenes 
 
Permite cargar imágenes que están incorporadas en la carpeta de instalación del modulo. 
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Administración de Enlaces 
 
Como se aprecia en la figura  50, esta opción permite crear un nuevo enlace dentro de una categoría 

(área temática), agregar un enlace a un foro determinado y crear un artículo sobre el enlace creado.  

 

Figura  50: Interfaz administración de enlaces  
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Información de votos 
 
Entrega la información de las votaciones de los enlaces, por ejemplo: total de votos, calificación 

promedio de usuarios, valoración mínima, valoración máxima, etc.,  y permite eliminar los votos de 

la base de datos. 

 

Administrador de comentarios 
 
Muestra los comentarios de los diferentes módulos instalados en la plataforma Xoops. 

 

Permisos 
 
Como se muestra en la imagen  51, en el submenú Permisos se otorgan todos los tipos de permisos 

de acuerdo al tipo de usuario 

Tipos de permisos 

- Por área temática 

- Para enviar: Seleccionar grupos que pueden enviar nuevos enlaces en las áreas temáticas 

seleccionadas. 

- De moderación: Seleccionar grupos que tienen privilegios para moderar las áreas temáticas 

seleccionadas. 

- De auto aprobación: Seleccionar grupos que podrán enviar nuevos enlaces que se auto 

aprobarán sin la intervención del administrador. 

- Para calificación: Seleccionar grupos que puedan calificar enlaces en las áreas temáticas 

seleccionadas. 

 

Figura  51: Interfaz permisos del  módulo Enlaces. 
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Se debe señalar que no sólo se deben configurar los permisos en la figura  51, sino que también se 

debe hacer en la administración de grupos de Xoops. Para ello se tiene que acceder a Sistema > 

Grupos y elegir los grupos correspondientes para configurar su acceso al módulo y a los bloques. 

 

Bloques2 
 
Permite editar los bloques asociados al módulo de enlaces. 

                                                 
2 Para mayor información sobre el funcionamiento de los bloques consultar “Manual Administrador sitio” (Anexo A) 
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Pantalla principal del usuario 

 
Para acceder a la pantalla principal del usuario se debe pinchar sobre el enlace “Enlaces” ubicado en 

la parte inferior de la pantalla (columna izquierda) dentro del proceso publicación, como se muestra 

en la figura  52 

En esta página principal se pueden encontrar, agrupados por area temática, todos los enlaces 

enviados al módulo.  También se puede activar las notificaciones. 

 

Figura  52: Interfaz principal del usuario del módulo Enlaces. 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE  Anexos 

 

 48 

5 Módulos del proceso de Distribución 

  

Nombre de módulo: Recomendaciones 

Versión: 1.7 

 

Módulo de recomendación de usuarios capacitados para resolver problemas y prestar ayuda sobre 

una o varias áreas temáticas. 

 

Caracteríticas generales del módulo 
 

Sus principales características son las siguientes: 

- Permite el ingreso de conocedores de un tema, indicando el rol y el área temática 

correspondiente. 

- Envío de notificaciones al momento de crearse una nueva incidencia. 

- Permite administrar las diferentes áreas temáticas. 

- Permite la asignación de un conocedor indicado para resolver un problema específico. 

- Permite el manejo de estado de las incidencias. 

- Permite elección de prioridad de las incidencias. 

- Administración de los tipos de archivos a consultar. 

Para poder administrar el módulo de Xhelp (recomendaciones), los primeros pasos a seguir son: 

- Administrar técnicos (Añadir técnicos) 

- Configurar las preferencias 
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Crear Incidencia 
 
Para poder crear una incidencia3  se debe seleccionar el departamento al cual compete, el asunto, su 

descripción y añadir un archivo si es necesario, como se muestra en la figura  53. 

Una vez creada esta incidencia toma el estado de incidencia abierta para que un técnico encargado 

del departamento (área) se haga responsable de responder. 

 

Figura  53: Interfaz crear incidencias del  módulo Recomendaciones. 

                                                 

3El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española1 define incidencia como “acontecimiento que sobreviene en 
el curso de un asunto o negocio y tiene con él alguna conexión”  
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Opciones de administración 

 
A la izquierda aparecen los iconos de todos los módulos instalados. Al pulsar sobre el icono del 

modulo aparece la siguiente pantalla de opciones, donde tenemos acceso a la configuración dividida 

en 8 áreas. 

El índice, da la posibilidad de ver la información  de las incidencias. 

La figura  54 muestra que existe una incidencia abierta sin propietario, es decir, sin algún técnico a 

cargo. Para designar un propietario se debe hacer clic sobre el asunto y se desplegara  la ventana de 

la figura  5  

 

Figura  54: Interfaz admisnistración del módulo Recomendaciones. 
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En la figura  55 se observar sólo la forma de asignar propietario, respuesta a la incidencia y la opción 

de imprimir la incidencia. 

 Figura  55: Interfaz asignación de propietario del  módulo Recomendaciones. 

 

Administración de Archivos 
 
El submenú administrar archivos muestra el uso del espacio total de los archivos adjuntos, dando la  

posibilidad de eliminar estos archivos.  

 

Administrar Técnicos 
 
El submenú administrar técnicos permite: 

 

Seleccionar un usuario del portal que cumpla un rol dentro de un departamento (área temática) 

específica. 
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Crear un nuevo rol, los cuales indican el grado de conocimiento frente a un área, como se expone en 

la figura  56. Al crear un nuevo rol se debe ingresar el nombre, descripción y los permisos que 

tendrá, como por ejemplo: añadir incidencias, modificar incidencias, crear incidencia por usuario, 

añadir respuesta, modificar respuesta, juntar incidencias, etc. 

Una vez seleccionado el usuario, rol y departamento (área temática) específico se añade el técnico. 

 

Figura  56: Interfaz administrar técnicos del  módulo Recomendaciones. 

Administración de Notificaciones 
 
Permite editar las notificaciones asociados al módulo de recomendaciones. 

 

Administrar Estados 
 
En este submenú se pueden crear nuevos estados y editar los estados ya establecidos como son: 

abierto, cerrado, pendiente. 
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Administrar Campos 
 
Administrar campos nos permite añadir un nuevo campo, el cual puede ser requerido en la creación 

de una incidencia, por ejemplo: añadir campo fecha. 

Para añadir un campo se solicita los siguientes datos: nombre, descripción, tipo de dato, tamaño, etc. 

 

Administrar Tipos de Archivos 
 
El submenú  como su nombre lo indica permite administrar tipos de archivos, es decir, activar los 

archivos y así dar los permisos para su manejo a  los técnicos y/o usuarios.  

 

Eventos de Correo 
 
Muestra todos los eventos de correo que han sucedido en este módulo. 

 

Preferencias 
 
Entrega la opción de configuración del modulo. Por ejemplo: adjuntar archivos, determinar tamaño, 

anchura y altura, número máximo de archivos que se pueden adjuntar, etc. 
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Pantalla principal del usuario 

 

En esta figura  57 se puede apreciar que el usuario puede ver las incidencias creadas y las incidencias 
abiertas asignadas a él, también puede crear y buscar incidencias. 
 

 
Figura  57: Interfaz principal del usuario del  módulo Recomendaciones. 
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Mensajes Privados 

Cualquier usuario del Portal GCE que se encuentre registrado tiene la posibilidad de enviar un 

mensaje privado a otro usuario también registrado.  

Al ingresar como usuario al sitio con tu nombre y clave, aparece a la izquierda un bloque nuevo con 

el Menú de Usuario. Como se aprecia en la figura  58, si hay mensajes pendientes de leer en la 

bandeja de entrada, aparece con el fondo resaltado y con la cantidad de mensajes sin leer en rojo.  

 
 

Figura  58: Interfaz menú del usuario 
 

En la bandeja de entrada se puede acceder al mensaje completo, pulsando sobre el asunto de ese 

mensaje ( ver figura  59) y desde el propio mensaje, se tiene la opción de responder a quien emitio el 

mensaje. 

También es posible enviar un mensaje a otro usuario, si se pulsa sobre el botón Enviar donde 

aparecerá una lista con los usuarios activos del sitio. 

 

Figura  59: Interfaz bandeja de entrada del menú usuario 
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Notificaciones 

En está sección se encuentra toda la lista de Notificaciones que se han seleccionado en cada módulo 

que tiene activada la opción. Una vez  seleccionada la casilla recibir notificación de un nuevo 

documento subido a un módulo llegarán las notificaciones a través de dos medios que son : 

- Los mensajes privados 

- Correo electrónico 

El usuario puede escoger el medio que más le acomode para recibir información sobre nuevos 

eventos producidos en los distintos módulos a los cuales se ha suscrito para recibir notificaciones. 

Como se aprecia en la figura  60, se pueden marcar o desmarcar casillas, al presionar el botón 

Borrar, no se recibirán más notificaciones del respectivo módulo cuya casilla fue seleccionada. 

Notificaciones seleccionadas 

 

Figura  60: Interfaz Notificaciones 
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6 Reutilización de Módulos  

 

  Árbol de procesos 

 

Dentro de los módulos a implementar se ha elegido importar desde la plataforma de La Ciudad del 

Conocimiento el módulo árbol de procesos, ya que este módulo permite crear un árbol de 

conocimiento en función de los procesos, funciones y actividades que se desarrollen en una 

organización o unidad en donde se encuentre implementado el sistema de gestión de conocimiento. 

Posteriormente a la creación del árbol se puede asociar cada actividad con una o varias áreas 

temáticas bajo las cuales se organiza el conocimiento. De esta manera, el usuario podrá encontrar 

todo el conocimiento asociado a un proceso, función o actividad. 

 

Caracteríticas generales del módulo 
 

Las principales características del Árbol de Procesos antes de su migración y modificación son las 

siguientes: 

- No hay límite respecto a la cantidad de procesos que se pueden crear dentro del árbol. 

- No existe límite respecto a la cantidad de funciones que dependen de un determinado 

proceso. 

- No existe límite respecto a la cantidad de actividades que dependen de una determinada 

función. 

- No se puede crear un nivel adicional, es decir, solo soporta procesos, actividades y funciones. 

- El enfoque con el que se define cada elemento del árbol (proceso, función, actividad) es Top 

Down, es decir, se definen primero los procesos, luego las funciones y por último se definen 

las actividades. 
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Sin embargo, a partir del análisis efectuado en el estudio de la plataforma, se ha concluido realizar 

una modificación al módulo que consiste en la incorporación de una función que permita 

personalizar los nombres de los niveles de descomposición del árbol de acuerdo a las necesidades del 

usuario, además agregar dos nuevos niveles más, es decir el árbol quedará compuesto de cinco 

niveles, para dar mayor flexibilidad en su uso. 

Caracteríticas adicionadas después de la migración y modificación del Árbol de Procesos: 

- Personalización de los nombres de los niveles de descomposición del árbol. 

- Se pueden utilizar cinco niveles de descomposición y no tres como en la versión anterior. 

 

Opciones de administración 

 
En la pantalla de administración se muestra el árbol con todos sus niveles, para modificar  o eliminar 

un nivel se debe presionar sobre el nombre del nivel, una vez presionado el enlace se muestra la 

figura en donde se pueden realizar los cambios. 

 

 

Figura  61: Esquematización del Árbol de Procesos. 

Para crear una nueva hoja o nodo se puede elegir la rama en la que se desea  ingresar el nuevo nodo 

a través de un (ver figura  62), una vez elegida la ruta se debe ingresar el nombre del nodo y la 
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descripción, que es opcional, posteriormente presionar el botón “OK” y aparecerá el nuevo nodo en 

el Árbol de Procesos que se puede observar en la figura  61. 

 

Figura  62: Interfaz administración Árbol de Procesos. 

Actualizar 
 
Como se muestra en la figura  63, existe la opción de cambiar el nombre y/o la descripción del nodo. 

También se puede eliminar completamente el nodo a través del botón “Eliminar Hoja”  

 

Figura  63: Interfaz actualizar hoja del módulo Árbol de Procesos. 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE  Anexos 

 

 60 

Personalizar nombre de  los niveles del árbol 
 
Otra opción dentro de la administración es la de personalizar los nombres de los distintos niveles que 

poseerá el Árbol de Procesos. Como se aprecia en la figura  64, se debe ingresar el nombre del nivel 

en el cuadro de texto y posteriomente presionar el botón enviar. 

 

 

 

Figura  64: Interfaz ingresar nombres a los niveles del módulo Árbol de Procesos. 
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Pantalla principal del usuario 

 
Como se puede apreciar en la figura  65, en la pantalla principal del Árbol de Procesos se puede ver 

el árbol con todos sus nodos, esta pantalla sirve de referencia a lo usuarios para conocer la 

organización de los distintos niveles del árbol. Para los usuarios en general esta pantalla es sólo de 

lectura. 

 

Figura  65: Interfaz principal del usuario del  módulo Árbol de Procesos. 
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 Cuestionarios y Encuestas 

 

Se ha elegido importar desde la plataforma de La Ciudad del Conocimiento el módulo Cuestionarios 

y Encuestas, porque brinda una ventaja frente al módulo que posee Xoops, ya que permite crear un 

cuestionario donde se debe ingresar el nombre, objetivo, descripción y asociar a un área temática 

específica y una vez definido el cuestionario con su objetivo se pueden asociar encuestas 

(preguntas), las cuales hacen posible que se logre el objetivo de este cuestionario, cada encuesta es 

independiente con diferentes opciones y se pueden asociar a varios cuestionarios si aportan al 

objetivo de éste o integrarse al portal como independiente.  

Cabe destacar que este módulo no se encontraba en su totalidad terminado, por lo cual se debió 

migrar y modificar, para su buen funcionamiento. 

 

Caracteríticas generales del módulo 
 

Sus principales características son las siguientes: 

- Permite crear un cuestionario con objetivo y varias encuestas para cumplir su objetivo. 

- Permite la creación de múltiples alternativas para la encuesta, pudiendo éstas asociarse a 

varios cuestionarios o ser independiente. 

- Permite la creación de preguntas cerradas. 

- A partir de las respuestas se generan estadísticas que también son presentadas en el portal 

para dar a conocer a los mismos usuarios la tendencia con respecto a la pregunta hecha en 

dicha encuesta. 

- Permite dejar comentarios sobre las encuestas. 
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Opciones de administración 

 

Administración de Cuestionarios y Encuestas 
 

 En la pantalla principal de administración de opciones(Figura  66), se tiene acceso a la 

configuración de los Cuestionarios y Encuestas. 

 

Figura  66: Interfaz Administración de Cuestionarios y Encuestas. 

Cuestionarios 
 
Al pulsar sobre el enlace Cuestionarios se tiene acceso al menú de la Figura  67 que permite: 

- Crear un cuestionario: Al crear el cuestionario se debe ingresar el nombre, objetivo, 

descripción y asociar a un área temática específica.  

- Borrar Cuestionario: Despliega un submenú, el cual más adelante se explica. 

- Editar Cuestionario: Despliega un submenú, el cual más adelante se explica. 

 
Figura  67: Interfaz crear un nuevo cuestionarios del  módulo Cuestionarios y Encuestas.  
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Borrar Cuestionario 

 
El submenú borrar cuestionario de la Figura  68 permite: 

Seleccionar un cuestionario a eliminar de la base de datos en forma inmediata. 

 

Figura  68: Interfaz eliminación de cuestionarios. 

 

Editar Cuestionario 
 
El submenú editar cuestionario de la figura  69 permite seleccionar un cuestionario para editar, una 

vez seleccionado el cuestionario presionamos el botón editar cuestionario desplegándose la figura  

70, la cual se detalla más adelante. 

 

Figura  69: Interfaz seleccionar cuestionario a editar. 
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La figura  70, muestra los datos del cuestionario a editar, incluye las encuestas asociadas a este 

cuestionario, también ofrece la opción de Asociar o desasociar encuestas a este cuestionario, siendo 

estos dos últimos submenús explicados más adelante. 

 

 

Figura  70: Interfaz editar cuestionario. 

Asociar Encuestas a un Cuestionario 
 

Este submenú de editar cuestionarios da la opción de asociar una encuesta (pregunta) al cuestionario 

seleccionado para editar, a través de una lista desplegable, como se muestra en la figura  71. 

 

Figura  71: Interfaz Asociar Encuestas a un Cuestionario 

.
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Desasociar Encuesta 

 
El submenú desasociar encuesta proporciona la opción de desasociar una encuesta (pregunta) de el 

cuestionario seleccionado para editar, a través de una lista desplegable, como se muestra en la figura  

72 

 

 

 

Figura  72: Interfaz desasociar encuestas a un cuestionario. 
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Encuestas 

 
Al pulsar sobre el enlace encuestas se tiene acceso al menú de la figura  73 que permite: 

- Crear una Encuesta: Al crear la encuesta se debe ingresar el título, las opciones de la encuesta 

(pregunta), y adjuntar la encuesta a un cuestionario en específico o crearla como 

independiente.  

- Borrar Encuestas: Despliega un submenú, el cual más adelante se explica. 

- Editar Encuestas: Despliega un submenú, el cual más adelante se explica. 

 

 

Figura  73: Interfaz crear encuestas. 
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Borrar Encuestas 
 
El submenú borrar encuestas de la figura  74 permite, seleccionar una encuesta a eliminar de la base 

de datos en forma inmediata. 

 

Figura  74: Interfaz eliminar encuestas. 

Editar Encuestas 
 
El submenú editar encuestas de la figura  75 permite, seleccionar una encuesta para editar ; una vez 

seleccionado el cuestionario presionamos el botón editar encuesta desplegándose la figura  75, la 

cual se detalla más adelante. 

 

Figura  75: Interfaz seleccionar encuesta a editar.  
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La figura  76, muestra los datos de la encuesta a editar, los votos que tiene cada opción de la 

encuesta y también da la opción de adjuntar la encuesta a un cuestionario específico o editarla como 

encuesta independiente. 

 

Figura  76: Interfaz editar encuesta.  
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Pantalla principal del Usuario 

 
En la pantalla principal del usuario se puede ver:  

- La descripción del cuestionario actual:  Es decir el último cuestionario ingresado, con sus 

encuestas (preguntas) asociadas para responder. 

- Lista de Cuestionarios: Despliega un submenú, el cual más adelante se explica. 

- Resultados del Cuestionario: Despliega un submenú, el cual más adelante se explica. 

 

Figura  77: Interfaz principal del usuario del módulo Cuestionarios y Encuestas.  
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7 Otros módulos 

Se consideran como otros módulos aquellos que no pertenecen a ninguna de las etapas del proceso 

de Gestión del Conocimiento, pero que sin embargo representan funcionalidades importantes para el 

usuario del portal. 

 Nombre de módulo: Agenda (PiCal) 

Versión: 0.89 

Módulo gestor de eventos /calendario. Agenda (PiCal) es una clase independiente del calendario en 

php. PiCal es un módulo de gran alcance de calendario para Xoops.  Este módulo tiene bastante 

característica del calendario. Por ejemplo: cuenta con cuatro tipos de visión: diaria, semanal, 

mensual, anualmente. 

 

Caracteríticas generales del módulo 

 
Sus principales características son las siguientes: 

- Permite crear eventos indicando un área temática determinada. 

- Permite definir la zona horaria del evento.  

- Permite modificar y eliminar eventos por áreas temáticas. 

- Permite mover o copiar eventos desde una área temática a otra. 
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Opciones de administración 

 
Las opciones de configuración del módulo se encuentran dividades en 10 áreas, como se puede 

observar en la figura  78 

Figura  78: Interfaz administración del  módulo Agenda. 
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Admtir Eventos  
 
Permite definir la zona horaria del evento, esta puede ser: 

- Del usuario 

- Del servidor 

Permite admitir eventos de todas las áreas temáticas o seleccionando una a una. 

 

Importar/Exportar de Icalendar 
 
En el submenú de importar/exportar de Icalendar figura  79 se puede: 

- Editar (modificar y eliminar) los eventos tanto los con admisión como los que no cuentan con 

ella. 

- Se pueden ver por áreas temáticas, eventos futuros y/o pasados 

- Mover o copiar eventos desde una área temática a otra 

- Exportar los eventos a las plataforma de Calendar. 

 

Figura  79: Interfaz editar eventos  del  módulo Agenda. 
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Area/s Permisos 
 
En el submenú Area/s Permisos se otorgan los permisos de acceso a las áreas temáticas de acuerdo al 

tipo de usuario, como se observa en la figura  80. 

Figura  80: Interfaz Áreas/Permisos del  módulo Agenda. 

Permisos de los Grupos 
 
Indica los permisos correspondientes a cada grupo como se aprecia en la figura  81. Si se necesita 

dicha característica, se configura los permisos de los usuarios del grupo especificándolos al 

principio. 

Figura  81: Interfaz permisos de grupos del módulo Agenda. 
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Mantenimiento de tablas 
 
El submenú mantenimiento de tablas verifica el buen funcionamiento de la agenda. 

 

Template 
 
Permite configurar los templates de cada archivo que presenta la agenda pical. 

 

Bloques4 & Gruops Admin 
 
Permite editar los bloques asociados al módulo de agenda, y dar permiso a los diferentes tipos de 

grupos al modulo y sus eventos, como se puede apreciar en la figura  82. 

Figura  82: Interfaz grupos del  módulo Agenda. 

                                                 
4 Para mayor información sobre el funcionamiento de los bloques consultar “Manual Administrador Sitio” (Anexo A) 
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Preferencias 
 
Este submenú entrega la opción de configuración del modulo. Por ejemplo: 

- Autorizaciones (usuario, visitantes) 

- Vista del calendario (semanal, anual y color) 

-  Día que comienza la semana, activar notificaciones 

 

Cada una de estas opciones vienen acompañadas de una breve explicación.  

 

Página Principal del usuario 

 
En la figura  83 se puede ver el calendario del mes en curso, desde acá también se crean eventos en 

un día determinado. 

 

Figura  83: Interfaz principal de usuario del módulo Agenda. 
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Anexo B 

Actividades asociadas a la captura y representación del 

conocimiento  
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Descripción de actividades asociadas a la captura y representación del 

conocimiento. 

 

Para gestionar los conocimientos de una empresa el primer paso debe ser la identificación y 

caracterización de los conocimientos que se poseen. A continuación se describen las actividades 

planteadas para el modelamiento base para la creación (y/o adaptación) de un software de gestión de 

conocimiento el cual se desarrolla en un taller guiado por un moderador que guía a los integrantes de 

un departamento para la consecución de los objetivos planteados.  

 

Revisión de las actividades desarrolladas 

Con esta actividad se inicia el análisis de las actividades desarrolladas al interior del departamento, 

cuyo propósito es tener una primera visión de las tareas desarrolladas por el departamento que 

se analiza y establecer los parámetros que serán incluidos en dicho análisis. Utilizando la técnica 

de ‘brain storming’, el moderador invita a los integrantes del departamento (profesores/ alumnos/ 

administrativos) a decir rápidamente las actividades (tareas) que ellos realizan en su trabajo, las 

cuales son registradas convenientemente5. 

 

b) Identificación y jerarquización de funciones  

Logrado este punto, el moderador invita los integrantes del departamento a jerarquizar las funciones 

de acuerdo a la importancia que ellos les asignen en sus puestos de trabajo. El moderador ordena las  

funciones conforme al orden de importancia entregado por los expertos, colocando la letra A a la 

primera función, la letra B a la segunda y así sucesivamente.   

                                                 
5 En principio en papel, pero se esta analizando la posibilidad de contar con un Sw de apoyo para el CRC 
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c) Identificación y distribución de tareas por funciones 

Este paso consiste en pedir a los integrantes del departamento que identifiquen y formulen las 

tareas de cada función. Como referente consideran las actividades ya identificadas en la revisión 

inicial de la actividades desarrolladas y agregan otras. Cada formulación de tarea debe expresarse 

con un verbo de acción y describir una conducta observable. (Las formulaciones se registran en 

hojas blancas tamaño carta que se pegan  en la pared formando filas horizontales con las funciones,  

de cara a los expertos. Generalmente se generan entre 50 y 200 tareas. Es la actividad más compleja 

y larga del taller y también la de mayor relevancia, pues  las tareas constituyen el núcleo del perfil 

asociado a todas las actividades desarrolladas al interior del departamento). 

d) Afinar  y secuenciar las tareas  

Después que se han identificado y formulado  las tareas para todas las funciones, debe revisarse cada 

formulación de tarea.  

El moderador debe estimular a los integrantes del departamento a hacer todas las correcciones que  

puedan ser necesarias.  Normalmente se empieza a revisar las tareas por cada función en el mismo 

orden que han sido identificadas inicialmente. En este proceso se hacen cambios que mejoran la 

claridad y precisión de las formulaciones. Algunas son modificadas, otras son eliminadas, otras se 

agregan y algunas pueden ser cambiadas de función6. 

Luego se procede a secuenciar las tareas en cada función, conforme a criterios previamente 

analizados por el moderador. El criterio general es el orden en que las tareas se realizan en los 

puestos de trabajo. Otros criterios son: tareas que son prerrequisitos de otras, que forman parte de un 

proceso, de un flujo natural o cronológico.  

Durante esta fase los integrantes del departamento pueden descubrir tareas que faltan o algunas 

redundantes. Se debe,  por lo tanto, darles oportunidad de hacer los cambios necesarios. (Al término 

de la actividad, el moderador procede a enumerar correlativamente  las hojas de las tareas colocando 

A-1, A-2 y así sucesivamente hasta enumerar el total de ellas).       

                                                 
6 El Sw a desarrollar debe tomar en cuenta esta situación 

Universidad del Bío-Bío. Sistema de Bibliotecas - Chile



Puesta en marcha plataforma SGCE  Anexos 

 

 80 

e) Identificación de conocimientos y habilidades generales; conductas y actitudes; equipos, 

máquinas, herramientas y materiales   

Luego de identificar rigurosamente las actividades desarrolladas, se procede a identificar los 

conocimientos y habilidades generales que se requieren para el desempeño de éstas, como también 

los equipos, máquinas, herramientas y materiales que se utilizan en ella.  

 

 

f) Revisión y refinamiento final  

Teniendo a la vista la totalidad del material generado durante el desarrollo del taller, se procede a  

revisarlos con el objeto de refinar y asegurar la calidad del perfil de las actividades desarrolladas al 

interior de un departamento. 

 

g) Identificar atributos de evaluación 

En este paso el moderador recuerda a los integrantes del departamento analizado el objetivo del taller 

e indica la finalidad de la información obtenida y solicita a los participantes que identifiquen 

posibles atributos de evaluación de una herramienta que permita apoyar las actividades mencionadas 

en el marco de un software de gestión de conocimiento. 

Las siguientes figuras resumen  las etapas descritas y la información obtenida con la aplicación del 

método CRC y su inserción en el desarrollo de la tesis doctoral. 
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Fig. 1: Modelo de Representación y captura del Conocimiento 
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Fig. 2: Etapas del trabajo en departamentos académicos 
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